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Titulo. I '" ....ortl..bl., .ml.16n 1m (Sin 11IIpu..to.)

100,00 Senr P, elt SO,IYI' pele'" QU1fIinalel, I 1I . 8.1WL_.. 100,00
10\, lO , lt de 25,(rc ••. 1 11 '1'000.. .•.. 101 10
101,26 • O. fil" 12.!iOC .' • ·1 al Itl N~...... 100"U;
101,30 I C. de ~f'R'I t • • a! Ut 100..._. 101'2()
lO) :30 • B. de 15re t, , 1 al 2M.~...... 101'30
101,30 • ~. 11. Wi t • 1 al RM.O't7,_ 101'30

•
tuIGA.' " amorti.aht•.•ml.l6ft '"' (COII Impu••to.)

80 50 . en. lf. d. SO.f(f peleta. DOrntn.'e.. 1 al 5.0r. ......
89:60 • E. d. SJYV'. • I 1I O.frf. 'M'" 89,líO
89,00 • O. 11. 12.~' • 1 11 IS.fW't. ._.. 8t1,OO
8U ,00 • C. Ife 5.rwr' • 1 1I 1... ,(.10....... 8D ,/lO
89,60 t B lil" t!ltr.. t I 1I 'M.m:,...... 89,60
80,60 • '" d. W .t • , al ~2n.t'A~. 80,00

Tltulol O.ud, .mortll:.h'. l' I CJ5, (.ml.l6D el. 1121)

69 80 erlt R. 11, 2SCl.tWY' pt!letal Domtnale•. 1 al : m .
7li50 • Q, lit l00.mr. • . I al 725 ..
740:50, • ,F. 11, ljI).twr.. • 1 al lft2S~ .

.' 74 75' E. de lS,lYWl' • , 1I 'l5~..... 74,M)
'74:85 • O. IIr 12~' • I 1I ,.. l)l)Q.... 76,00
7~,00 •. c.llr S.rwr... • 1 1I III M'L... '16,00
76,'75 ,. R, 11, 2W1' • I lit 15JQL.••. 15,25
72.60 • ~. 11, W.' • I .1 202..1Wl.... 77 ..60

,Titulo. O.ud••morthi.bl. al • q¡, e.ml.16n d. 1121). •
2 3·113. 88,00 erie H. IIr zllo.m J)eletat lIomlnalel, 1 al 2.fm .

304 OO. 00,00 • G. dr SO.fXW)· I • 1 al .915 .
12 J2·\l3. 00,00 • P. d, al.lW'. t 1 11 •.fl54J .

I 6 J2·U34 90,00 . • E. dr 2O,rxr. • J.I S.cm ,
I li 12.1):. RIl, Q.O I D.. dr 10.onr.. I 1.1 10.m J '190,?~
)3 12 ~3. 90.2'5·' C. deo 4.fYVl' , . 1 1I 2O.ml..... 00,75
)3 12'''3' '00,25 IB."ti, 2.m: . I I 1 1I 5O.Mn..... 00,75
]3 12 :'1. 00,26 • .A.. .dr aY'. • 1 al '011 5IlI .. 00,75
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1
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l) 1:.1Ii"t {l4.,7.5 .. B. dt '.500.' lo lal 2S.Il1l. . 195 '00':j') l 1.- Y.,,, .05,40 • ~ de sac.. • 1. al· $!i..-m ~.< 95,40
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.; l' )2 l:2 lIa4 100.75 ~l!.rit fi. <lt' SO.cn PUtt•• QCm)hlale••. 1 al ~ l.sm ~ ..
"110 i2U34 lOO, 115 .~. E. de '25,fWX) '.~' 1 ......500 ..

'. 7 12 934 100.75-" O. de '2.500 • '. 1 al ",0111 < .

131.2~:H .. lOl,.lfi f;~ :c'·cIt:\CRl.' • ".,' ',"')J~"-'~"l",13 12·lJa. . lol.2Ii t ' .. 8.: de' ~.~ I • 1 al.urm......,:...
. . 111'J.·~:2'¡*, : IO~t~": ~ ~.•: ,'$OQ, .' ~.. I .. IO.~~.101~2Ii '. '. . . ~. .. ..

94,80

94,80
94,80
94 l llO
94.80

I " Imort1ubl•. amil'" 1101. unjead. PO' ti d. IUI

Sene 1'. de 'S(UU, peaeta. DOm1nalet ...
• .E. dt ZS.CIt I • u ..
• D, de 12.5Ill t • .. .

I C. df S.OfXl' • .. IN .

• B. df 2.SIl: , I .."." _ " '
• "- df ~ t • .

1)4,00
94,50
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U4,60
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Dt J 50

. l· rnulot.". lIIterio' (12... 4ro-to .. l'tI)

10,30 Sen, 1St 'iO,(ll pe.e'.. ,..oIlUnUel ·II..... 70,30
70,40 .' a. 4, lS.Ol' • __•__ _.. 7u,30
70.40 • D. de 115fl:' • • .._. • 70.40
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86,00 • C. de un. • __o , '1 86 ,00
86,75 • B. de lar:. • _"'M'" " .......
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86.00 •.. G " lt lit .10" , 11. peletl' aomln.l'... ..

.....orUubl ltoa. aaD PO' ' .121.
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80,'16 •• D. di 1Z,5(X; •. • _ .
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13 12'~34
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O.12.lf34
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lO·I~.93j . IOh16 ,1 O. elt U.5tI: '." I al •.b40.._.' 101 •.00
13.I.a. J~l t3Q ~.• ' C. dI ~,~.(Q) .• '.".: I ~I '9.~........ 10),10 .
12.12.134..¡ 10) tl~ j', lo dI:.LSOO I '. '.' I aL IS. m •.:..:.... , ' ~ ~
13.11_' 101;8 ,•.~ '" . 50!. ~ I ~ 1 iI 7'-_ .. '. l, .
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~P()SIC IONES

'rfióunal fle oposiciones a las Cátedras
. de .Derecho civil. vacantes en las

_Facultades de Derecho de las Unto
)lel"Sidad~s de Santiago. La. Laguna
:y'MUI'citl. '

Los señores opositores a 'las referí
das Cátedras se servirán concurrir el
.dia 3 de Enero próximo. a las seis de
la tarde; al Salón- de Grados de la Fa
~ultad de Derecho .de la .Universidad
~nt1'al. a fin de dar comienzo a las'
oposiciones. .

En dicho acto entregarán IO$seño
res opositores al Tribunal los traba
jos prevenidos en el articulo 13 del
vigente Reglamento de oposiciones a
CátedraS universitarias de 2S de Junio
de 1931 y el recibo de habersatisfe-
cho en la Habiütacion del Ministerio
de Instrucción pública y Bell8s.Art~
los derechos reglamentarios para to
mar parte en oposiciones.

Madrid. 14 de Diciembre de 1934.
El. Presidente del Tribunal. 1\1. Mignel
Traviesas.

p-
--.oIl.M;OJ'CI.~--

SUBASTAS

AuNlsTERIo DE OBRAS PU-
BUCAS .

DlRE(XION GENERAL DE CAMINOS,

~BEPAttA.Cio'f

1 -.

Hasta. lás trece horas -del dia 24 de
Diciembre: actuál. se admitirán en el
NegQci~o de. Conservación y Repara.
ción de Carrel'eras <lel Ministerio de
Obras públicas y en todas. las Jefaturas
de Obras públicas de la Peninsula. a
horas Mbiles d'~ oficina. proposiciones
para optar a la subasta urgente con
cargo a bajas· de .las obnls de repara

. ción..de explanación y firme con riego
superficial asfáltico en los kilómetros
1 .a13,42O de la carretera de Orihuela
a Beniel (Alicante), cuyo presupuesto
asciende a -54.027 pesetas. debiendo que
d:Jr terminadas en el plazo de .cuatro
meses. a contar de la fecha de comíen
zo de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 1.62() pesetas. .

La subasta se verificará en- la: Direc
ción.. general de Caminos.. sitnada en el
Ministerio .de Obras públicas, el dia
29..de Diciembre actua,l. a las diez horas.

,El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición ydísposiciones
M.bre forma y condiciones de su. pre
.aenlación, estarán de manifiesto en el
)linisterio de Obras públicas y en la
JetalW'"8 di' oor9S páblicas de AliCa.tle.
en 10$ dias ,y llC~ras_ hábiles de oficina.
.. Cada proposici6nse presentará en
papel sellado de la clase ~xta (4,.50 pe
.~) o en papel comÚD con póliza de
igual precio. desechándose. desde luego.
!a qu.eno venga con. este - requisite:.-
~Illplido. .'-: .

. . EI'lJcilador acomp:afial'á a su pompo
"$icióD' . la relación de- remuneraciones
"mmimas en la fOMf qUe se deter1nina
en el apartado A) el Real decreto-ley

\ .

de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el plie,o de condiciones particu~
lares y economías que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio pre~la·
rá el con.1rato de trabajo que se ordena
en e~ D) deol o:ñsmo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des.. .proponentes .titán Ilbligadas aL_
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguientd y: disposicion~ poste-o
riores.

En E'l acto de celebración de la subas-o
~a.'y an~es51e..~~rse la_ apertura de
pliegos puede presentarse carta 'de ce-- .
sión Cinnada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada con póliza de 1.50
pesetas. desecbándpse caso de n~. re-
Iinir ambos requisitos. .

)ladrid, 12 Je Diciembre de 193,1. -1: 1
Iliret'LOr ~l nU121. José Cresi)O Ah·~"ez.

. . . 5--'--2295

Hasta las trece horas del dia 2( de
Diciembre actual. se' admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del :\finisterio de
Obras públicas yen todas las Jefaturas
de Obras púbhcai. de la Península. a.
hora,. ~ábiles de orlCÍna, proposiciones
para optar a 'la subasta urgente con
cargo a bajas de las obras de repara
ción, de expl~ación y .firme con riego
superficial asfáltico de los kilómetros
3,420 al 5.843 de la carretera de Orihue
la a :Beniel(Alicante). cuyo presupuesto
asciende. a M.173,28 .pesetas, debiendo
quedar terminadas las obras en el pla
ZO de cuatro'méses, u contar' de la fe
cha de comienzo\. de las obras. y siendo
la flanu. provisional de 1.623 pesetas.

La subasta se ver:ficará en ·la Direc
ción general de Caminos. situ.. J~ en el
Ministerio de Obras públicas. el dia
29 <le Dicie1nbn actual. a las diez hOL·n~.

El proyecto. pliego de con'díciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto
en el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Ali
cante. en los días y horas habiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en I
papel sellado de la clase 6.- (4.50 pese
1as). o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go. la que no venga con este requisito
CUI9plido.
. El ·licitador acompañará a su p=opo
s;ción la relaciÓII de remunersciones
mínimas en la forma que se det.erminaen eFapartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y. en :el pliego de condiciosles particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
rá el cc:mtrato de, irabajo que se orde
na en. el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Sodeda-'
deJ .pro~~n.tes están obligadas al
cumplinUento del .Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
. e pliegos puede presentarse carta de
,cesión firmada por".el cedente y el ce
.siooario y reintegrada con póliza de
1.50 pesetas. desedaándose caso de no
l'IeUJlir ambos requisitos.

Madrid, 12 l~ Diciembre de 19s.l.-E'
Director general. José Crespo AlYarez.

. S--229G

HaSta las trece hOras del día ~4 de
Diciembre actual. se· admitirán en ,el
Negociado de Conservación y Repara
ción de.._Cauet~r~_ del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Pe~s'lla, ,a
horas háb~l<..s de oficina. propdsíc,ionE!-s
para optar a la sUbasta urg~~e con
cargo a baias de las obras de.:.repaIli·
ció~ c;on riegosu~erficial de emulsión
asrálüca en lo's' kilómetros 1 al 4,700
de la carrelera de Avila a la de Cañizal
a Piedrahita (Avila), cuyo. presupuesto
asciende 2 25.538,62 pesetas, debiendo
quedar terminadas -en el plazo di cua~
tro meses. a contar de la fecha de co
mien;¡;o de las obras. y siendo la fianza
provisional de i66 pesetas.
. La subasta se verificará en la DireC

ción gEDeral de Caminos, situada ..Del
lfinistmo de Obras pública.s, el día
29 4e:D;iciembre..sctual. a las dieZ bo;'a'i.

El proyecto, -pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonna y ~dicioD~ de su pre·
sentacion estaran.. de .manifiesto en ~l
MiiJisterio de Ob.i'aS públicas_y en la
Jefatura de Obras públicas de-Avila, en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
pape! seUadp'de la clase sexla-(4.50 .pe
setas) o en papef común con ·Póliza de
igual precio, deseChándose, desde luego.
la que no.venga_con,eslb-..EeqUisito~

pUdo.
El licitador acompañará: a- su propo

sición la relación dE: rem81leraoones
mínimas en la fol-i:nil que ~se det~.a
en el apartado ....'\.l~ Rel decrel()-ley
de 6 de Marzo de 1929 ( Gaceta'" ,del 7)
y en el pliego de coridiciones partic.u~

lares y económicas que han de resir en
la contrata de estas obrus. Una vez que
lena adjudicado--ef-set"Viei<J prnemaiá
el contrato de trabajo qlÍe se' ordena~
el 8) del mismo Real decretó·l~y.. .

Las Empresas. Compaiiias'o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento- del Real decreto de 24 de
DiC'jembre di': 19'18 ("Gaceta" del día si
guiente) y disposieiones' posteriores.'

En el acto de- celebración de la subas.
la y antes d~ empezarse la apertura de
phegos puerle ~Dtarse carta de ce
sión finndda por el cedente y el cesio
nario y remleg.-ada con póliza de 1,60
pesetas, ·1!S('("hándbse caso de 1!0 reunir
ambos r<:!qUisítos~ '.

Mad: ¡d. 12 '!ePfeiembre dei934.-J;1
Dir-eoctor general, Jo..é Cres¡"v_.Al"arez.

S-2297

Hasta las trece horas del día 2-t áe
Diciembre actual•. se a¡fmitirán en el
Negociado de Consen'ación y Repara
ción de Carreteras del ~linisterio de
Obras públicas y e[l todas las Jefaturas
de ObI:'as púb~iC..as de la Penipsula," a
horas hábH€i<i dé ófíCíña, -propOSiciones
para optar a la subasta _u.rgenfe con
cargo a bajas de las qbras de .riego
superficial asf:illico de los kilómetros
1 al a-«e la carrelera de la de Venta
de Culebríri a Castuera' a la Estación.
de Villanueva de la Seren~ (Badaj()~).

cuyo presupuesto ascieride a .55.931.40
pesetas. debiendo quedar terminadas en
el !plazo de cuatro meses. a contar de

I

,f
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la fecha de comienzo de las -.:lbras, y
l>iendo la fianza provisional de 1.677
pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Mini~terio de Obras pública.:;, el día
29 úe Diciembre actual, a las diez hora~.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicioJloelS
sobre forma y condiciones de su pre
sentadón estarán de manifiesto en el
Ministeri!J de Obras públicas y en la.
Jefatura de Obras públicas de Badajaz,
en los dlas y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cla-se 6.- (4.50 pe,¡e
tas). o en papel común con p6Uza de
fgualprecio, desechándose. desde lue
go, la.. que no venga con cste requisito
cumphdo.

El licitador acompafiará a su propc
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
ae 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
a en el pliego dot condiciones particula
rese y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea &dJudicado el servicio. presenta
d el cootrato de trabajo que Se orde
na en .el B) del mismo Real deereto~ley.

La.s Empresas, CODlpañias o Socieda
des proponentes ~tán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dfa
siguiente) y disposiciones posteriores_
E~el acto doe celebración de la su

uasta y antes de empeZ9rse la apertura.
de pliegos puede presentarse carta d.,
cesión f\rmada por el cedenre y el ce.
sio~rio y reintegrada con p6liza de
1,50 pesetas. desechándose caso de no
reunir. ambos. requisitos.

~btirid, 12 de Diciembre de 1934.-EI
Dir.ectu;, gcnel'al, Jo~ Crespo Alvdtez.

S---2298

.&sta las trece horas del día 24 de
Diciembre actual, se ~dmitirán en el
Xegociado de Conservación y Repara
dún de Carreteras del Ministerio de
Obras públi<:as y en tDdas las Jefaturu
de Obras :JúbJkas de la PenÍQsllla, a.
horas hilbilei'O dE: oficina, proposicione"$
para optar a la subasta urgente con
cargo a bajas de la~ obras de repara.
CiuD del· J¡rme con riego asfúlti.;o i"D
los ltilóm('lros 37,500 al 41 d~ la carre
t~r~..de e~laLóh l:l Ciuda·dela (BQlear~s),
cuyo _preSupLlesto asciend~ a :'O.U.'i8,SO
pesetas. ddliendo quedar terminadas en
el plazo de cuall·o mt.'Ses, a contar de
la [;'chl:l ue comienzo de las (.Jutas, y
siendó la flunzll provisional de 1.501
pesetas. e

La subas ta se verificara. en la Direc.
ción g{;ner,;¡1 de Caminos, situada en ~I

)Jinisterio de 01»'25 púbJiClloS, el día
29 de Di:~ü:mb!"e actual, 3 las diez horas.

El proyecto, pliego de condicion~s,

modelo de proposición y disposicioDe1i
sobr.eforrilll y condiciones de su pre
sentación estarán de maniJ'!esto en el
Ministerio de Obras pábl1cas y en la
Jefatura de Obras públicas de Baleares,
en los días y horas hábileli de oficina.

Cada proposición se presentar:1 en
papel sellado de la cla-se 6.- (4,.50 pese·
tas), o en papel común con pólltll de

"igual precio, desechándose. desde lue
go, 111 que no venga con este requisito
cumplidc>-.

El licitador acompañ~A a ~u propo-

sición la relación de remuneraciones
minimas en la fonoa que se detennina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
yen el pliego de condiciones particula·
res y económicas que han de regir en
la contrllta de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio, presenta
rA el cOOltrato de trabajo que se orde
na en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el aeto doe celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión 1lrmada 1'01' el cedente y el ce-
siOOlario y reintegrada con p6Hza de
1,50 pesetas, desechAndose caso de no
IleUnir ambos requisitos.

8-2299

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre actual, se admitirén en el
Nt>gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públ~c.as de la Penfnsula. a
horas hAb)lc!; de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente con
cargo a bajas de lqs obras de repara
dóndel ftnne con riego asfáltico en
los kilómetros 42 al 44.500 de la c.8rre
tera de MaMn a Ciuda-dela (Bale:tres),
cuyo ·presupuesto asciende a ;>2.932,43
pesetas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de seis meses, a contar- de la
fecha de comienzo de I9.!I obras, y sien
do la fianza provisional de 1.587 pe·
setas.

La subasta se verificará en 18 Dír- 
ci6n general de °Camin~, situada en el
Ministerio de Obras públicas. el dia
29 de Dideuhl'~ actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dbposicio
nes sobre fol'IDa y condiciones de sU
presentación, estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Baleares,
en los dias y horas hábiles rle oficina.

Cada proposición Se presentará. en
lapel sellado d:da clase 6: (4,50 pese
8S), o en papel común con póliza de

igual precio, desechándose. desde lue
go, la que no venga con este requisito
cumplido. /

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas ·en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Mano de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio, presenta
rA el cooHrato de trabsjo que se orde
na en el B) del mismo Real decreto~ley.

Las Empresas. Compañias o Socieda
des proponoentes están obligadas al
:umplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) Y disposiciones posteriores.

En el acto de celebraeión de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce-'
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechAndose CHO de nO
N'Unir ambos requisitos. .

Madrid, 12 de Diciembre de 193.i.-EI
Director general, José Crespo Alvarez.

5-2230

Hasta las trece horas del dia 24 de
Diciembre actual, se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministt'tio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicall de la Península, ~
horas hábiles dce oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente con
cargo a bajas de las obras de repara
ción, de explanación y ftnne con riego
asfáltico de los kilómetros 5 al 7 de la.
carretera de 11ahón a Ciudadela. (Ba~

leares), cuyo presupuesto asciende a
50.169.90 pesetas, debiendo quedar ter~
minadas en el ¡llazo de cuatro meses,
a contar de la fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 1.505 pesetas,

La subasta se verijicari en la Di
rección general de Caminos, sHuada
en el Ministerio de Obras públicas, el
dia 29 de Diciembre actual, a las diez
bores. .

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma ). condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras piÍblicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Baleares,
en los d.1as y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se pi esentará en
papel sellado de la clase sexta (4050
pesetas) o en papel común :CC'l1 póli"
za de igual precio, desechándose. des
de luego. la que '110 venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
• posición la relación de remuneracio- .

nes minimas en la forma que se de
termina· en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6, de :Marzo de 1929
(GACETA del 7) y en el pliego de con
diciones particula.res y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empre58s. CompaiUas o Socie
dades proponentes están obligades al
cumplitniel1to del Real decreto de 24
de DIciembre de 1928 (GACEtA del dla
siguIente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su~
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse cll:"~

ta de cesión finnada por el cedente y.
cesionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas. desechAndose caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid, 12 de Diciembre de 1984~-hl
Di;-e'~tor genpral. José Crespo Alv \rtZ.

5-2301

Hasta las trece horas del dia 201 de
Diciembre actual, se admitirén en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públic9cS y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Peninsula. a
horas hábiles de oficina, pl'oposicicnes
para optar a la subasta urgente con
cargo a bajas de las obras de repara~
ción del firme con macadam y riego
con emulsión ásfáltica de los ki]óme~
tros 13.501 al 16,45G de la carretera fi&
Villanueva de Argaño a la Estación de
Herrera (Burgos). cuyo presupuesto 8$-
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ciende ·a·· 50.285,18 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cuatro
meses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza pro.
visional de 1.508 pesetas.

La subasta Se V'erioficará en la Di·
rección general de Ca..minos, situada
en el Ministerio de Obra;; púbUcas, el
día 29 de Diciembre actual, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de .manifiesto en
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Burgos,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel seJlado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en pa'pel común -con póli.
ZQ de igual predo, desechándose, des
de luego, la que no venga con este re
quisito 'Cumplido.

Ellicitadot' acompañará a su propo.
sición ·la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-Iey
de 6 de Marzo de 1929 (GAcETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir'
en la contrata de estas obras Una
vez que le sea adjudicado el servicio
presenterá el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de.
creto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
si,guiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su.
basta y entes de empezarse la apertu.
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cniODario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas. desechilndose caso de nG
reunir ambos requisitos.

Madrid, 12 de Diciembre de 1934.-El
Director gcnt!r&l, José Crespo Alvgl"~z.

S--2302

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre actual, se admitirán en el
~egociado de Conservación y Repara.
cIón de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públlcn~ de la Peninsula. a
horas háhiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente con
cargo a bajas de las obras de repara
ción del ririne y riego Con emulsión as
fáltica en los kilómetros 8 al 10 de la
carretéra de Villanueva de Argaño a la
Estación de Herrera (Burgos). cuyo
pre~upuesto asciende ,a 50.478,66 :pese·
bs, debiendo quedar terminadas en el
plazo de cuatro meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 1.514 pe
setas.

La subasta Se vedficará en la Di·
rección general de Caminos, siluuda
en el Ministerio de Obra,:, públicas, el
día 29· de Diciembre actual, a las diez:
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio~

nes sobre forma y condiciones de sU
presentación, estarán de mani1lesto en
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de' Obras públicas de Burgos,
en- los <tias y horas hábiles de oficiaa.

Cada proposici6n se presentará en

papel sellado de la clase sexta (4,¡)()
pesetas) o en papel común con póli
ze. de igual precio, desechándose, des
de luego. la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su prlJpO
sición la relaci6n de remuneracilJnes
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del ReGl decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de r~Bir
en la contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de·
creto-ley_

Las Empresas, Companias o Socie.
dades pro¡mnentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposieionesposteriores_

En el acto de celebración de la su·
basta y entes de empezarse la apertu·
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliZa de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 12 de Diciembre de 193t.-EI
Director gen(rai, José Crespo Alvue'Z.

S-230S

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre actual, se admitirán en el
Kegociado de Conservación y Repara.
ción de Carreteras del l\1inisterio de
Ol,ra:. públicas y en todas las Jefaturas
de Obras púhlicas de la Península. a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para O'ptar a la subasta urgente con
cargo a bajas de las obras de repara
ción del firme de los kilÓlnetros ¡;),3-&1
al i y riego Con emulsión asfáltica de
los kilómetros 1 al i de la carretera de
"ilIanue~a de Argaño a la. Estación de
Herrera (Burgo~). CU)"o presupuesto
ascieüue a ii1.718,71 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cua
tro meses, a contar de la fecha de ca·
mienzo de las obras, y siendo la fiama
provisional de 1.551 pesetas.

La subasta se .verificará (:n 1:\ Di
rección general de Camüms, situada
en el Ministerio de Obras públicas. el
dia 29 de Diciembre actual, a. las díez
horas. .

El proyecto. pliego de condíciones,
modelo de proposición )" disposicio
nes liobre forma y condiciones de "su
presentación. estarán de manifiesto en
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públic35 de Burgos,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio. desechándose, des
de luego, la que no venga con este re
quisito 'Cumplido.

El licitador acampafiará a SU propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
~ en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata dt!l estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio
present1lrá el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de
creto-Iey.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al

. cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Eil el acto de' celebración de la su
basta y entes de empezarse la apertu
ra de- pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de .
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos Tt!lquisitos.

Madrid. 12 de Didemhre de 1934.-El
Director gcncrL, José Crespo Ah'are!:.

5-230-1

Ha,ita las trece horas del dia 24 de
Diciembre actual, se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del )finisterio de.
Obras públicas y en todas las Jefaturas·
de Obras públicas de.. la Península, a
horas habiles de oficina, prop()siciones
para optar a la subasta urgente con
cargo a bajas de las obras de repara
ción de macadam y riego con emulsión
asfá.ltica de los kilómetros 11 al 13,500
de la carretera de Villanueva de Arga.
ñoa la Estación de Herrera (Bargos).
cuyo presupuesto asciende a 50.903.6;;
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el \plazo de cua tro meses, a contar
de la fecha de comienzo de las obras.-
y siendo la fianza proyisianal de 1:.521 .
pesetas.

La subasta Se ver~flcará l"n la Di
rección general de Caminos. situada'
en el Ministerio de, Obras públicas, el
dra 29 de Diciembre actual. a las diez
horas.

El proye-cto, pliego de' condicioné'S.
modelo de pro~sici6n'y disposiclo--'
nes sobre forma y condiciones de su'
presentación, estarán de manifiesto en
Ministerio de Obras públicas yen la
Jefatura de Obras públicas de- Burgos.
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,56
peseta;;) o en papel común con póli•.
Z9. de igual precio. deseéhándose. des·
de luego; la que no venga con este re·.
quisito cumplido. , . ,

El licitador acompaiiará a SU prop"
sición la relación de remuneracioncsa
minimas en la forma que seetetermhia
en el apartado A) ,del Reá.l décreto-fey
de 6 de ~larzlJ de 1929 (GACETA de1 7),
y en el pliego de condiciones particu·
lares y económkas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una
veZ que le sea adjudicado el ser.... icio
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de-
creto-ley. ..

Las Empresas~' Compañías, o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dill
siguiente) y disposiciones pO'steriores.

En el acto de celebráción de la su- '
basta y eutes de empezarse la apertu·
ra de J?liegos puede presentarse carta
de cestón firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1.50 pesetas, desechandose caso de no
reunir- ambos requisitos;

Madrid, 12 de Diciembre de 1934•..:-El
Dírt."Clor flt:'n(.'ral, Jos6 Crespo Alva~%.

5-2305

Hasta las tl'eCe horas del día 2( de-'
Diciembre actual, se admitirán en' el
Negociado de Conservación y Repara..

. ciún de Carreteras del Ministerio de
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{)bras públicas y en todas las jefaturas
d~ Obras púbHcas de la Península, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente con
cargo a bajas de las obras de repara·
clono de explanación y firme con maca
dam de cemento de Jos kilómetros 1 al
1,SOO.de!a carretera de :\Ianzanares a
Infantes (Ciudad Real), cuyo presu
puesto asciende a 46.747,04 pesetas, de
bjen40 qu~dar terminadas en el plazo
de cuatro meses, a: contar de la fecha
de comiemo de las obras, y siendo la
Jlanza ·provisional de 1.401 pesetas.
-' La subasta se veri,fic2rá en la Di
reeción general de Cami,nos, situada
en el Ministerio de Obras públicas, el
wa 29 de Diciembre actual. a las diez
Qoras.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición Jí disposicio·
Des sobre forma y condiciones de su
~~sentación.estarán de manifiesto en

. isterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Ciudad
Beal, en los días y horas hábiles de
oficina.'

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
'pe:retas) (o .en papel común con póli
za de igual precio, desechándose. des
de luego. la que no venga con este re
,:¡uisito cumplido.
. El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
núilinias en la rorma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
.y en el pliego. de condiciones particu
lares y ewnÓ!Dj-cas que han de regir
en h. contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio
present9.rá el contrato de trabajo que
-:se ordena en el B) del mismo Real de-
Grelo-ley.. .

Las Finpresas, Compañias o Socie~
'dades ptoponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia

·si·guielite) y diSpOsiciones posteriores.
En el acto de celebración de la su-

,hasta y 8D.tes de empezarse la apertu
r.a de pliegos puede presentarse carta
de cesióq·firmada por el cedente y el

:cesionario y reintegrada con póliza de
1-.59 pesetás,· desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 12 de Diciembre de 1934.-El
Director genl.'ral. José Crespo Alv'i1~ez.

5-2306
".".

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentadón estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en 'la
Jefatura de Obras públicas de León,
en los dias y boras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50pe~

setas) o en papel común con póliza de
igU&J precio. desechándose. desde luego.
la que no venga con este requisito cum
plido. ..

El licitador acompañará a l>U propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del. Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones ,particu
lares y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio prese-ntará
el contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto~Iey.

Las Empresas. Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cump~atodel Real decreto de 24 de
Diciembr~deJ928 ("Gaceta" del dia si
guiente) y disposiciones Nsteriores.

En el acto de celebración de la subas
ta y antes de empezarse la apertura de
pliegos puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cedente y el cesio·
pesetas. desechándose caso de no reunir
ambos requisitos.

Madrie. 12 de Diciembre ..-te 1934.-EI
Director general, José Crespo Alvarez.

S-2307

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre actual, se admitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públicas de la Península, a
huras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente con
cargo a bajas de las obras de repara
ción del firme con doble riego de emul
sión asfaltica de los kilómetros 3 y 4
de la carretera de Astorga a Ponferra·
da (León). cuyo presupuesto asciende

. a 32.904,36 .pesetas, debiendo quedar ter·
minadas en el plrlzo de cuatro meses,
a contar de la feclla de comienzo de las
obras. y siendo la fianza provisional de
987 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día
29 de Dicie:nnre actual, a las diez horH.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre fOrIna y condiciones de su pre~

sentacián estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de León.
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 p~.

setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que nO venga con estc·requigto
cumplido.

El licitador acomp~ñará asu propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo -de 1929 ("Gaceta" del.7)
y en el pliego') de condiciones particu

-lares y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio Dre:!lenta-

rá el contrato de trabajo que se. ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día si
guiente) y disposiciones poslc:rlores.

En el acto de celebración de la su
lrasta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de_
cesión finnada por el o:eden:... y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de re
dDir ambos requisitos.

Madrid, 12 de Diciembre de 1934.-El
Director general. José Crespo AI.arez.

S-2308

Hasta las trece horas del dia '2-1 de
Diciembre actual, se admitinin en el
Xegociacto de Conservación y Reparú.
.ción de Carreteras 'liel Ministerio de
Obras ptTh!icas y en todas las JeJ.aturas
de Obras púDiicns de la Península, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente con
cargo a bajas de las obras de repara
ción del firme y doble riego de emul
sión asfáltica de los kilómetros 5 y 6
de la carretera de Astorga a Ponferra
da (León), cuyo presupuesto asciende a
37.i71.75 ~setas, debiendo quedar ter~

minadas en el plazo de cuatro meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional de
1.133 pesetas. .

La subasta se verificará en la Direc~

ción general de Caminos. situada en el
Ministerio de Obras públicas. el dia
29 de Diciembre actual, a las diez lloras.

El proyecto. pliego de condiciones.
modela de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su ,pre
sentación estarán de manifiesto en ~l

Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de León.
en los dias y boras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe~

setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose. desde lue
go, la que no venga con este requisito
cumplido•

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del i)
y en el pliego de condicionesparticula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio pres.entará
el contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la sQbas~
la y antes de empezarse la apertura de
pliegos puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cedente y el cesio
nario y reintegrada con póliza de 1,50
pesetas, desechándose caso de no re
unir ambos requisitos.

.\laclrid, 12 .:21; Diciembre .;fe 1934.-1:.1
Director general, José Crespo Al'~rez.

S--2S09

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre actual. se admitirán en el
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Negociado de Conservación y. Repara
ción de Carreter$s del Ministerio de
Obras públjcas y en todas las Jefaturas
de Qbr.áJt públkaa de la Peninlula, a
horM hábUeI de oficina. proposiciones
para optar a la subasta urgente con
~arlJO II baJu de las obl"ll!i de repus.
cilln del Cirll1e y doble rielCo con emul
sión asráltica ton los kilómetros 9, lO,
.11 }' 12 de la carretera de Astorga a
PonferTada (León). cuyo presupuesto
a~iende a 48.771.5U ¡pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cua
tro mesell, a contar de la ft'ella de ca
mien&o de 1Iu obnu. S' siendo la ti:l.n;,;a
provisiond de 1.463 ·pelli:taSo,

La subasta se verificarla en l& 1)1
rección ¡eneral de C8mino~t IlUuada
e!l el Minist~a:)O de Obras públicas, el
dul. 29 de DICiembre actunl, a las diez;
horas. .

.El proyecto, pliego de condiciones.
modelQ de proPQsición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentQci6n estaran de manifiesto en
el Ministerio de Obras publicas y en la
1elatura de Obras públicas de León.
~n los días y horas habites de oficina.

Cada proposición se presetltará en
papel sellado de la clase sexta (4.S0
pesetas) .o en p2pel común con póli
za de igual precio. desechándose. des-

. de ltieSo. 1" que no venga con Míe
requisito eumpHdo.

El licitador a·compañad Q !lU ·pro.
posición la relación de remunerac1a.
nes minJmas en la forma· que ~e de
termIna en el aputado A) del Real
decteto-Iey de 6 de ~brfO d~ 1929
(GAcETA del 7) y en el pliego de con
diciones psrtlculsres y económieas
que han de regir en 1ft t:ontrala de
estas obras. Una "el que le:seaad
·jUdJmo el servieio presentar" el
c01ltrato de tt"libtljO qUé Se ordena en
el B) del mismo Real decreto.ley•.
- 1.u Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplim,iento del Real decreto de 24
de Dit:iembre de 1928 (GAcETA !tel d1a
siguiente) 'Y disposiciones llosttriore5.

En el acto de celebración de la su·
basta y ·anus de empe.t:ahe la aper.
tura de pliegos puede presentarse caro
ta de cesión firmada por el cedente y
ceslonerio y reintegrada con póliza
de 1.50 pe5etu, desechándose caso de
no reunir ambos reqqj.sitos.

.Ma<lrid., 12 óe Diciembre d~ 1934.-El
Dil"ector getl.eral. José· Cres.po Ah-are:.

S-2310

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre actual se admitirán en el
_Nesoc1ado de ConseMaciún y .Repara.
ción de Carreteras del MinisteriO de
Obras públicas y. en todas las Jefatu·
ras de Obras públicas de la Peninsu
1a~ a lloras hábil~ de oficina, propo
sleiones para optar (l lé. subasta ur
gente con cargo 8 bajas de las obras
"de reparación del finne y doble riego
superficial con emulsión .asfáltica en los
·ki)ótnetro~ 7 y 8 de la ~rreterQ de As
tprga a Ponferrada -(León), cuyo presu
pues"(() asciende a 35.155;50 pesetas, de
bit:ndo. quedar term¡nildll~ en -el plazo
de cuatro meses, a contar de la fecha
de ~omienzo de la!! obras, y siendo la
fianza provisional de 1.054 pesetas.

La aubasta se "Veriftearll. en la Di
.receióD general de Caminoli, situada
~b. el Ministerio de OQtas púb~iJ:.::ls~ el

dí:! 29 de_ Diciembre actual, a. las diez
horas. .

El- proyecto. pliejo de condidones..
modelo de proposlclÓtD y c,u"posltio.
bes sobre forma y condicl(lIí.clJ de su
prtsebllaclón ntarin de maDtile.to _n
el Ministerio de Obras públfca. y en la
Jefatura de Obras públicas de León,
en lo~ dias y horasb2blle¡ de oficina.

Cucf.a propoa.lclón se preseutllri ton
papel sellado de la Clase ·'exta <4.60
pesetas) o en. papel común. con p6li
za de igual precio,d.estChtl1ttol~.des..
d& l\l~g\)t la que ¡¡.() ven8JI con·c:ste
requisito cumplido. .

El licitador llCon:rpafiad _ su pro
posición la relacióll «le remuneracio
nes mínimas en la .forma··q[¡e·se d~

teranina en el apal'tado A) del: Re:'!:1
decreto-ley de 6 de Marzo· de 1929
(GAdrrA .del 7) y en el pliego de con
dicionee particulares y ecoilómicÍls
qUe han de regir en 10. contrata de
estas obras. Una vea que le-- le... ad
Judicado d· ...er-riéio pretentará -ti
con trato de trabajo que se o-rdema en
el B) del milmlo Real decrete-ley.'· .

Las EDlpresu, CompañiBS"· o· SoQi';
dades propoolentes están ()bli,lackt1l·al
cumplimiento del1\eaI decreto de._2'
de Diciembre de 1928 (QA.cE'rAdel día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración ·de la $U
basta y antes de etDpezarselll·aper~
tura de plie80s puede prezeotarse car
ta d~ cesión firtnada por el cedenle .y
ceslol\oario y reintegrada con »ól.iza.
de 1'50 pesetas. desecbándolecaso de
no reunir ambos requiaitali.

M:&dr1d..-12 do Diciembre od-e 1934.-·EI
Dire<:tor genera.l. José Cres.Jlo Alvarez.

S-2311

Hasta ·lM trece hbr~5 dél dla 24 de
Diciembre actual se admitirán en el
~egochido de Cotl$ervación :f Repara
ciún. de Carreteras d6?;l MinlsterIo de
Obras públlco.s y el). todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina. propo
siciones para optar a la subasta UI"
~el1te con cargo a \lajas de las obras
de reparación de explanodón y firme
~. riego sUl'erlicial aslilltico de los ki·
lvm~tros 5~7, 528 Y 529 de la ('urretera
de Bailén a ~álaga(M3Iaga), cuyo pre
supuesto asciende n 76AOO,25 pesetas,
debiendo quedar terminad:.Js en el pht.o
<1~ cinco meses, a contar de la fecha{le
comienzO de las obras.. y sien·do la fian
za provisional de 2.292 pesetas.

La subasta se verificará en la :Di
recci6n genetal de Caminos, iIIituada
en el Ministerio de Obras ptlbllcas. el
dia 29 de Diciembre actual, a las diez
horas.

El proyecto~ pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposido.
nes :sobre fonna y ,condiciones de su
presenmción estarAn de manifiesto en
el MInisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obr-b .públicas de :'oláis
ga. en los días y horns hábiles de eli-
cina. -

Cada proposicJón se pres~nUlrú en
papel sellado de III cla~ sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio. deseebindose. des
do luego. la que. no venga con c~te

requisUo cumplido.
El licitador .compañará Cl su pro·

posición la relaci6n de rl:Xl1uneracio
Des ln~ cD. la fornta que at de-

o ., • .... _

lennina en el apartado A) del. Real
decreto-ley de· 6 deMatsode'. lt2t
(GAcaTA del 7) y end pl1ego de coa:
dlciones paMiculues y econ6tnlca.
que han de regir en .. cont:'ata d.
estas obras. Una vez que le se'" ad
jocUcado e) servicio prese!ltari ·el
contrato de trab~O'-qae- l;e Meten. t1l
el B) del mismo Real docreto.ley.' ,

Lu Empresas, Compañias o Socil.'
dades proponentes e8tán obligades al
cumplimiento del Real decreto de 2,4
ele Diciembre- de 1928 (GAc¡;TA d.l dill
sigulénte) y disposieiOQes,J,lt>sterior....

f':n el:icto lIe celebración:·. ia 5Iloo
buta y ante" de empezarse la aper.
tuta de pliego~ puede prnentarse tazr..
ta de CeSión firmada por el cedente r.
c-esioÓ'W"io y reintesudaeoa pólü~
de 1,50 pesel:a.s, deseC'h:í.ndose caao.·.d18
DO reunir' ambos requisilQs-" .

Madrid, 12 de Diciembre de 1934.-El
Diredorg~¡lIi'Jal,José CrespO· AlV31"et.

. S--2312.:

. Hasta-la" tr~ce hora~ deol dill 2A.;~
Diciembre actuol se ad:mitidnf en él
Nel(ociado de Conservación y ,Rc.pa4

racióri de Carreteras del :MinisteriO
deObra!l públkas y -en. todall· I:a.~ Je
raturas·.de Obras' públicé's· ñe:l!;(P~ri..
In sula a horas Mbilesde I>llCiñá pro.
pOsiciol1es para .optar .~ .la, su'1i2sfa
urgente can cargo a bajas de ·las....oDras
de reparación con pavimento -de' hor
migón de .la_ anllID.J:l trart5ía de'CaTl'
gas de Onis. kilómetto~ t *U.66_8(1) de
la tra-vt'!'Iia de'. Canga$ _dt.,Onis a la,. de
Palencia s Tinamayor.,(~j«io) • .etlN'O
presupl,le~to a.-scien-<!e a -11a·.25t:l.04 ):le
!Ielall, dcbie-nd(l .quedar termin~da,.e1l
el plazo de seis mes-es. a: conlar.de-b
fecha d~col.Dien;to:·d_~ lijs•.ot:n':ls,. :r
!liendo la flan za prOl.·jsion:Il..de ._3.39.7
peseta.s. , ~ ',.

La ~llba!l13 ~ _v.trificuít en ia· Di·
rección general -de' ·GaIftiA08r situada
en el ~linisteF'io-·de Obt"a!l·~bljC1l.$~~l

di!l 29 de Dí'Cil"mbre. a lag diez ha:-
ral\. .. _.. ' .._ .'.. -.'

El proyect().iP).iego._d~ .c(I;l).diciond,
modelo de proposición ~' .. dispo..oIlicio
nes sobre forma y coodiAriQnu de SU
pre~éntaciól1 ~tttrán'-der numilies'rpett
el Ministerio deObras"públteu· "9·-en
la J(lfatur:t de Obras púbI1cu de'Ovie
do. en los dlas. yhol'a!l hAbile!' de
oficina. _ _-. . . _ _ ~-,

Cada proposición Se pre~entará en
papel $eIladorle la clase sexta (t,.:jO
pesetas) o en papel común t'On pó.
liza de i~ual precio. uc:,~hllndese.
desde lue~o laque nó· vengo) ~on'efte
requisHo curñplii1~.·.,- ~ . ~. , -

El licitador. .acOmp.1iiará a: 'su- :pri>.
posición la relación -de 1,emUil.er~()w

nes mínimas en la tor'1U· que -dele""
mina en el apartado .i\) lid lee:)i de
creto-ley de 6 de :\hl"7o de 1929 (G-\.~

CETA del 7) yen ~l pliégo._ed CQ_~d!.
ciones ·particul.;lres. y, econ~micas.qpe
han de regir en la cQJltrala ·de~
obras. l:na vez qtlc le sen adjudicaciQ
el sen'ido pre~ent,:¡rá el contrato -de
traba,iQ que se ordena en c;-l B) del
mismo Real decreto·ley.· ..

Las EmpresCls, Cvrupañ·i~s "0 Socie
dades proponentes están ,Qbligad~,:aJ.
('umpHmient() del Real del:reto (le;~l,
de Diciembre de 1925.(G.\CETA.del di.
:üsuíente> y db,posiciones posteriores.

En el aeta decelé\,ración ere· la su
bastay antes de empez~~~· l~,ap~~.



Anexo único.-Página 296 15 Diciembre 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 349

S-2316

tura de pliegos puede presentarse car
ta de ~esi(¡n firmada por el cedente
y el {:esionario y reintegrada con pQ..
liza de 1,;)0 pesetas, desechándose caso
de no reunir ambos requisitos.

~Iadrid. 12 de DiciellIlbre de 1934.
El Director general, José Crespo AI
varez.

S-2313

Hasta las trece horas del dia 24 de'
Diciembre actual se adm~tiran, en el
Negociado de Conservadón y Re.pa
ración de Carr("teras del .llinislerio
4e Ohras públit-as y en todas las Je
faturas de Obras públicas de la Pen
Ínsula, a horas lJábiles de oficina, pro.
posrciones" para optar a la subasta
urgente con car¡,;o a bajas de las obras
de reparación con firme especial de
betún asfilltico dI:' íos kilómetros 72,450
al 82,813 de la carretera de Salamanca
a Caceres (Salaman("a), cuyo presu
puesto asciende a 69.44:i,87 pesetas,
dehiendo quedar terminadus en el pla_
zo de cinco meses il e.ontar de la fecha
de comienzo de I~s obras, y siendo la
Jlanza pro\' isio Ilal de 2.0S:¿ pesetas.

La subasta se ,-erifit'ará en la Di·
rección general de Caminos, situada
en el,:\Iinisterío de Obras públicas; el
<1i~ 29' de Dieie:nbre, a bs diez ho
ras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma ycondi('iolles de su
presentación estarán de manifiesto en
el ~liniStei-io,,de Obras puhlicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Sa·
lamanca,en lo~ dí:JS y horas hábiles
de oficina.

'Cada jJroPQsÍC':ún se presentará en
papel- sellado de, la clase sexta (4,50
pesetas)' o en p:lpt;l co:nún <:on pú
liza. de igual IH"l:cio, desechándose,
de~de luew Ja que no venga con este
l.'e:quÍslto t;umpliuo. '

El licita,dor al"Ompañllrá a su pro
posición la' relación d~ It:muneracio
n-es mínimas en lu' iorma que t1elt'r
mina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de ;\hrm de 1929 «iA
CET-\ del 7J y 'en el pliego de condi
doD.es parliuulares ~. económicas que
han de regir en la ('onll'ata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio presentarú el contrato de
frabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-le)".

,Las ,Empresas, Compañías o Sacie
dade~ Jiroponentes esUm obligadas 31
cumplimiento del Real decreto de U
de Diciembre de 19"28 (G....(:ETA del dia'
stgniente) y disposiciones IJosteriores.

En el acto de eelebración de la su
bast~ y antes de empezarse la aper
lura de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente
,.' el cesionario lo" reintegrada con pó
I1za de 1,50 p~setas, dese('hándose caso
de, no reunir ambos requisitos.

:\Iadrid, 12 de Diciembre de 1934.
El Director general, José Crespo Al
'V3rei.

$-2314

'.lIasta las trece horas del dia 24 de
Diciembre actual se admitirán, en el
Ne/;{oc'iado de' Conservación y Re.pa
ración 'de Carreteras del }linisterio
de Obras públicas y en todlls ,lü je
faturas de Obras públi~as de la Pen-

insula. :a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta
urgente con cargo a bajas de las obras
de reparación con riego supt'rftciaJ
asfáltico de I.>s kilómetros 40 al 47,785
de 'la carretera de Estación de VillaJba
a Segovia (Segovia), cuyo presupuesto
asciende a 70.221,64 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cilr
co meses, a contar de la fecha de C(l

mienz:o de las obras, y siendo la fian
za prov-isional de 2.1 06 pesetas.

La subasta se verificara en la Di
rección general de caminos, situada
en el llinislerio de Obras lJúblicas, el
dís 29 de~Diciernbre, a las diez ho·
ras.

El proyedo• .pliego de {:ondieiones,
modelo, de proposición y disposicio·
nes sobre forma y -condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el :\Iinisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras püblicas de Se
gavia, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en ,papel común con pó
liza de igual precio, desechándose,
desde luego la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relal'ión de relOunerado
nes mínimas en la forma que dCler·
mina en el apartado A) del Real oe
creta-ley de 6 de lI.aI"".lo de J929 (ti....•
CI!TA del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y econ¡)micas Que

,hun de 'regir en la eontrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
d servicio presentará el contrato de
trabajo <lue se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley,

Las Empresas, Compañias o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G....CETA del día
si~uieDte) y disposiciones posteriores.

.En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada por el eedente
y el cesionario y reintegrada eon pó
liza de 1,50 pesetas, desechándose cuso
de no reunir ambos requisitos.

)'ladrid, 12 de Diciembre de 193-1.
El Director 8eneral, José Crespo Al
varez,

S-2315

Hasta las trece horas del dia 24 de
Diciembre actual se admitirán en el.
Xegociado de Conservación y Rellara
ción de Carreh:ras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsula,
a horas hábiles de {,/leina, pl'oposi"io
nes para optar a la subasta urgente
con cargo a bajas de las obras de re
paración, de explanación y firme con
riego superficial de betün asfáltico de
los kilómetros 36,;,00 al 39 de la carre
tera de Cazalla de la Sierra a Lora
del Río (Sevilla), cuyo presupuesto as
dende a 45.274,35 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cua
~rO meses, a contar desde la fe(~ba de
comienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 1.358 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc·
ción general de Caminos, situada en e"
:Ministerio de Obras públicas. el día 29

de Diciembre actual. a bis diez b~

ras.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y dhposiciones
sobre fonna y condiciones .:le su pre
sentación estarán de manifiesto en el
)iinisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas 'de Se"iII8,
en' l()s días y horas háblies de ofi-
dn3. •

Cada proposición se presentará ffl
papel sellado de la clase sexta (4.50
pe~etas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propO~

sidón )a relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el 31)artado A) del Real decreto
lev de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta'"
d~1 7) Y en el pliego de condiciones
partieu]¡¡res y económicas que han de
re~ir ,en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio pres~ntará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismO
Real deereto-Iey.
, Las Empresas. Compañías o Sacie-·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2t
de DiC'iembre de 1928 ("Gaceta" de-l
dia siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes, de empezarse la aper
tura de plie~os puede presentarse ear~

ta de cesión firmada por el ceden,t~ y
el cesioná¡'io y reintegrada con paliza.
de 1';)0 pesetas, desech~ndose, caso de
no reunir ambos requiSItos.

~1adrid, 12 de Diciembre de 1934,-
El Director general, José Crespa AI
varez,

Hasta las t¡¡ece horas del dia 24 de
Diciembre actual se admitirán en el
l'e~odado de Conserva('ió~ }: Repar~
ción de Carreteras del MlnlsterlO oe
Obras públicas y en todas las ~eratu~
ras de Obras publicas de la Pemn~u.la.
a horas hábiles de orlcina, propo,>il,'IO- .
nes para optar a la' subasta ur~cnte'
con car....o a hajas de las obras de re
paració~. de explanaci~n y fi!~e con
riego superficial de betun asfalllcO de
los kilúmelros 31 Y 32 de la carretera
de fazalla de la Sierra a Lora del Rio
(Se,:i1Ia), cuyo presupuesto asciende a
37.483JO' pesetas, dehiendo quedar ter
minadas en el plazo de CU3tro meses.
a contar de la r~ha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 1.124 pesetas.

La subasta se verificará en la Diree-
. ("Íún gent'Tlrl de Caminos, sH~lclda en el

Ministerio de Obras públicas, ",1 dia 29,
de Diciembre at1ual, a las diez ho
ras.

El pr?yecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposif'iones
sobre forma ~. condiciones de sU pl"e
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la,
Jef.atura de Obras públÍt'as <le Sevilla,
en los días y horas hilblies de oft
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetns\ o en papel común con póliza'
de igual precio, desechándose. dt:sde
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luego. la que no venga con este requi·
sito cumpHdo.

El licitador acompañará a su propo
sic:ián la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de. ~Iarzo de 1929 ("Gaceta"
del 7} y en el pliego de condiciones
particiIlares y econúnuc:,¡s que han de
regir en la contrata de estas obras.
J.)na vez que le sea adjudicado el ser
"icio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto.ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades prOtJonentes e'itán .obligadas al
mmplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siglliente) y disposiciones poste-
riores. .

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pUegos puede presentarse car
ta de cE>sión firmada por el cedente y
el cesional"Ío y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desech:ínrlose, caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid, 12 de Diciembre de 1934.
El Director general. José Crespo AI
,·arez.

5-2317

DlRECClON GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuE>sto por Orden
de 14 de Dicil::mbre de 1934. esta Direc
dón generáa ha seihilado el dia 31 del
[Ictual mes de Diciembre, a las once ho
ras, para la adjudicación en pública su
hasta de las obras de un muro de de
fen:;a de la margen izquierda de la ria
de Foz, provincia de Lugo. cuyo pre
supue!>lo de 'contrata es de ciento cua
renta y dos mil doscientas vein~

(142.220) pesetas, setenta y un (71i cén
timos.

La s...basta se celebrará en los térmi
nos prevl:nidos por la Instrucción de.ll
de Septiembre de lS&6. Real orden de
:JO de Octubre de 1907. ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.° de .Julio de 1911 y demás
disposiciones vigentes, en ~ladrid. anle
la. Direcció~ general tie Puertos del Mi
.nisterio de Obras públicas. hallándose
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el pre.iupuesto. condiciones y pla
nos correspondientes en dicho l\liniste
rio y en la Jdutura de Obras publÍt:as
de la ,provincia de Lu~o.

Se admitirán proposiciones en el JSe
gociado correspondiente del Ministerio
de Obras públicas. en las horas hitbiles
de ofiC'iqa, desde el día de la fecha has
ta" el dia 26 de Diciembre actual y en to
das las Jefaturas de Obras públicas. en
lo's mismos dí:ls y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en papel sellado y de la
clase sexta (4,50 pesetas), ajustándose
al modelo adjunto. y la cantidad que ha
de' consignarse previamente, como ga
rantía para tomar parte en la subastB,
será de ·4.2üG.62 pesetas en metálico o
en erectos de la Deuda pú1.Jlka. al tipo
que les eslil asignado por lns vigentes
rtisposicion·es, debiendo al"ompuñarse
:l cada pliego el documento que (lcre·
(Lite haber realizado el depósito del
m.P:do.q~ pre"iene la repelida Instruc
ción y póliza de adquisición de. los
v3lores en 'su caso.
.;~_~da ¡¡roposic~ó~ s~ acon:ipafto/~.

debidamente legalizados. -cuando pro
ceda:

Primero. Cédula personal del licita
dor y justificación de pago de Retiro
obrero, accidentes y contribución.

Segundo. Docwnentos que acrediten
la personalidad del mismo. si ,actua en
nombre de otro.

Tercero. Tratándose de Socicdda~s.
documentos quo?' justifiquen su c,(;"ten·
cia legal o in.~ripción en el -Registro
Mercantil, su C::lpacidad para celebrar
el contr9.to y los que autoricen al ¡¡ci~

lador para at;tuar en nombre de la
misma. .

Igualmente se presentará la certifica
ción de mCDmpatibilidad a que s~ refie
re la Real ode-n de 24 de Diciern,are de
1928 y la relaliv", al-precio d~ los ior
nalesminimus tle la localidad.

En el caSo que resulten dos O más
proposiciones iguales. se verificará cn
el acto licitación por pujas a la llana.
durante el término de quince mínutos;
t'ntre los licitadores de aquellas propo
sicíom.'s. y si terminado dicho plazo
subsistíese la igualdad. la adjudicación
se dccirlirá por medio de sorteo_

~ladrid. 14 de Diciembre de 1934.-EI
Diret:tor general, Casimiro Juanes.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...• calle.... nú
mero... , según c~dula personal mime
ro.... enterado del anuncio publicado
con fecha ... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasla de
las obras de construcción de un muro
de ddensa de la margen izquierda de
la ría de Foz. provincia de Lugo, se
compromete a tomar a su car~o la
ejecución de las mismas. ·con estricta
sujlO!-.ún a los expresados requisitos )"
condiciones, por la cantidad de.,.

(Aqui la proposición que se haga.
admi tiendo o mejorando. lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero adYirtiendo
qUl:" será d~echada toda proposición en
que no se t:X"prese determinauamente'
la c:.mtid3d. en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de'
las obras. así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las'
remuneraciones mini mas que han de.
p( rcihir los obreros de cada oficio y
cfltt'goria empleados en las obras. ¡lar
jornada legal de trabajo y pur horas
e"traori..linarias. no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta .:reada por
Real orden de 20 de :Marzo de 1929.

l1"echa y firma del proponente.)

Condidones partic:ulares y económicas
que. además de las fa~ultativas Cl,)

rrespondíente~ y de las generali's
aprobadas pOI' Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, han de regir ~n la
~ontrata de llU! obra8 de un muro de
defensa de la m.argen izquierda de la
ría de ¡"oz, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la suma de ciento
~uarenta y dos mil do~ienla~ veinte
pesetas con selt'nta y un ciontímos
(142.220.71 pesetas).

Primera_ Serán objeto de este con-'
truto las obras de ('onslruedón de un
murO de dcfensuen m margen izqnier
da de l.a ria de :I-"oz. con sujeción al
pro;yecto aproLado ópor Orden de 2 ,.fe

Agosto de 1934, a las condiciones del
Pliego de las generales para contrata
ción de Obras públicas :r a las que se
inserlan a continuación.

Segunda. Putden ser contratistas Je
abas públicas los españoles que se ha
llen en posesión de sus derC('.hos civiles.
con arreglo a las leyes vigentes, y las
Sociedades y Compañías legalmente
consti tuidas o reconocidas en España.
Quedan exceptuados: Primero. Los que
se hall.:'n procesados criminahnente. si
hubiere recaido contra ellos auto de pri
sión. Segundo. Los que estuderen fa
llidos en !>uspensiún de ¡pagos o con
sus bienes inten-enidQs;}' T~rcero. Los
que estuvi("ren apremiados como deudo
res a los caudales públicos en concepto
de segundos contribuyentes. Las Socie
dades habrán de justificar su -capacidad
juridica para celebrar COnll"atos. Debe
rá acompañarse por todo licitaJor cum
plimiento de lo prc\'enido en el Real de
creto 'de G de :.\1arzo de 1929, y certifica
ción relativa a incompatibilidades que
determina el Re~l dccreto de '24 de Di4
ciembre de 1.328.

Tercera. Para tomar parte en la su
,basta dcberá constituir el licitador en
la Caja general de Depósitos. o en al
guna de. sus Sucur'sales, una fianza pro
visional en metálico. o en efectos de la
Deudá públIca. al tipo que les está asig~
nado por 1:Is ,'i.gentes disposiciones,
de:bjendoen este último caso acompa
ñarse la póliza de adquisición de los
,-alorcs de que est:i fOI''l1wda por el im
'Jlorte de 4.266.62 pese las_ Este depósito
será dc\'Uello a los licitadores a quienes
no se adju-d.ique el contrato.

Cuarta. El rematante queda obli
gado a otorgár la correspondiente es
critura ante Notario designado por el
Colegio !'otari:ll de :lladrid, dentro del
término de un mes. contado desde la fe
cha en que se publique la adjudícación
en la "e,;ac~ta de Jladrid" }' se notifique
al interesado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del !'otario, pago del
impuesto de DereChos reales, llegue o
no a otorgarse la escritura. serán de
cllenta del adjudicatario. así como lus
impuestos que legalmente se -eslablez
{"an, y únicarllenle la _-\dministl'ación
habrá de satisfacerlos en caso de la no
adjudicación de la obra.

Quinta. Antes del otorgamiento de
la escritura, deberá el adjudicatario
{'onsignar {'omo fi;lnza en ~radrid. en la
Caja general <.le Depósitos. c-n metálico
o efe(-tos de la Deud'l púbIÍf~'l. al "j.
po asignalto por las disposiclOnes vi
gentes. el 5 por 100 del impbrte del pre
supuesto de contrata, con el aumenlo
pl'e~crito en el Real decreto de 26 de
Julio de H.l2ú. si hubiere lugar a ello.

En ("aso de amortización tolal o par
cial de los valores que constítuvan la'
DanZa. el adjudicatario viene obligado
a reponerlos t."n la euantia que sea ne
cesario para que el importe de la ga
rantía no se altt're. Esta substitución
habrá de consignarse en escrilura pú
blica.

"('xta. La flanza no será dcyuelta al
contratista hasta que ~e apruebe la ~e

ceIJción Y liquidaci(¡n dcnniti\":¡ y ,;eo ¡us
tiUque 1:"1 p:lgo tolal de la ('ontribu:·i,"..:r
d~ subsidio inrluslrial y de 11Is ob~i~:l

ci'mes contraidas por aquí-I. entre 1<35
cU"'les fi~u:-ariln ¡:lO; dt' los daños y :lt'r
juídos, y jornales y materiales d~ acd·
dentes del·lJ'ubujo, conforme al ·a!"ucu.
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le 65 del Pliego aeneral de condicio
Dei.

Séptima.' Se dará principio a la eje
cución de las obras dentro del término
d. sesenta días, contados desde la fe
cha. del otorgamiento de la escritur~de
contrata, y deberán quedar tt'l'mlnaua~

en el plazo de lres años a contar des
de la lecha en que se dé comienzo a
los trabajos.

Octava. Todoli los gaslos de replan
teo, vigilancia y de liquidación serán
por cuenta del contratista.

Novena. Se acreditará al contratista
el importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certifi
c~ciones expedidas por el Ingeniero Di
rector del Grupo de Puertos de Lugo.
El abono de l~s certificaciones se hará
en metálico, con el descuento del 1,30
por 100 del impuesto sobre pagos del
Estado, asi como los que eslablezcan
las disposiciones vigt:nte~.

Décima. En cumplimiento <le 10 dis~
puesto en el Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1926, se abonal'in por 'el ad
judicatario. para satisfacer los lJastos
de inspección de la _\dmin1stracion, las
cantidades o porcentajes QUe t.D aquella
disposición se citan.

Décimaprimera. En cuanto a plazos
parciales de ejecución de las obras,. se
tendrá en cuenta lo que dispone el
Pliego general de condiciones de 13 de
.Mano de 1903 y la Orden de 2i de Ma
yo de 1932. Esto, no obstante, el con
tratista podrá desarrollar los trabajos
eD mayor escala que la necesaria para
ejecutar las obras en el tiempo prefija
do. Sin embargo, no tendrá derecho a
que se le abone en un ejercicio econó
inico mayor SUIJl8 que la "que corres
ponda a ¡prorrata, teniendo en cuenta
la cantidad del renuie y el plazo de
ejecución, siendo las anualidades para
esta contrata las que se fijan en la COn
dición 13, de las que se deducirá la par
te correspondiente a la baja que- se ob
tenga en la subasto.. Por 10 tanto, los
derechos que el artículo 40 del Pliego
de condiciones generales concede al
contrati~ta, no se aplicarán partiendo
como base de las fechas de las certifi
caci.:..ncs, sino de la época en que de
ban realizarse los pagos.

Déclmasegunda. En las obras e.bjeto
de este contrato' no tendrá carácter
obligatorio la rescisión del miSICo tm
los caws a que se refiere ('1 arliculo 52
del Pliego de condiciones generales,
modificado por Real decreto de 25 de
Octubre de 1912 Y 16 de )luyO de 19'.!5. y
será potestativo para las partes con
tratantes, de},liendo cualquiera de ellas
allanarse a la rescisión cuando la otra
declare que quiere ejercer su derecho
de rescindir el contrato.

Décimatercera. Las anualidades pa
ra este contrato serán:

En el ejercicio de 1934: ¡j.OOO pesetas.
En el ejercIcio de 1935: 68.610,35 pe

setas.
En el ejercicio de 1936: 68.610,36 ¡pe

setas.
Total: 142.220,71 peseta$.
Décimacuarta. t;on anu~r!!;lri1ad al

comienzo de las ohras y después de 'a
adJudicaci6n definitiva, el cCltratista
deberá valorar contradiC:drlamente COIl
1& Administración el inventario de los
medios auxiliares con los que hilIl de
Iejec-Ilt..r las obras, a los efectos de lo
establecido E'n el párrafo siguiente:

Tanto en el caso de reScisiún, cual-

quiera Q,ue sea su causa, com<:) en el de
no tennJ.n~rse las obras. por incnmpli
miento -del contrato, la Administración
se reserva la facultad de incautarse de
la totalidad o parte de los medios auxi
liares empleados en las obras y que
juzgase aprovechables en ese instante
para la continuación de las mismas,
abonando al contratista en concepto de
alquiler de los medios auú1iares incau
tados el 5 por 100 del valor de la tasa
ción contradictoria a que se refiere el
párrafo anterior.

Una ve¡ tcnnínadas las obras, serán
devueltos los medios auxiliares incau
tados al contratiáta. no pudiendo ser
retirados de la' obra durante todo el
curso de ~Ua sin consentimiento de la
AdministraCión..

Déchila(jui:lta. El contratista queda
rá obligado a la observancia de h e50
tablecido en la ley sobre el contrato
de trabáió de 21 de Noviembre de 1931,
y a¿émás a lo dispuesto sobre retiro
obrero en el Real decreto de 19 de
Marzo de, 1919 Y Reglamento para su
al)1icación .'!le 21 de Enero de 1921 y.
J{eglamento de Accidentes del trabajo
de 8 de Octubre de 1932 y 31 de Enero
de 1933 respectivamente. .

Décimasexta. La contratación de I~s
obras se hará con arreglo a la ley de
14 de Febrero de 1907, y en su virtud,
solamente :.erán admitidas las ~ropi)si

ci~DCS en qué se ofrezcan artículos o
efectos de producción nacional. salvo
los casos que autorice la vigente rela
ción do excepciones, que se publican
anuabnente; en cumplimiento del articu
lo segundo de dicha ley.

Asimismo en la rderida contratación
se tendrá en cuenta el Reglamento vi
gente para la aplicación de la mencio
nnda by. y muy especlahnente los si
guientes articulos de aquél:

..Articulo 13. Cuando se baya cele
bradQ, sin obtener postura o proposi
ciaD admisible, una subasta o concurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional. se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segunda
subasta o segundo concurso que se con
voque cpn sujeción al mismo pliego de
condiciones que sirvió de base la prI
mera vez.

..Articulo 14. En la segunda subasta
o en el seb'.lUdo concurso previsto por
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros, ex
cluidos de la relación vigen·te, mientra$
el precio de aquéllos no exceda al de
éstos en mt:s del 10 por 100 del precio
que seiale la proposición más módica.
Siempr., que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por'
separado. En tales contralos, la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por el párrafo precedellle. cuando
éste fuera a·plicable, que se hará si la
proposición por ella favorecida resulta
onerosa en más del <liez por ciento.
computado sobre el menor precio de los
productos no figurados en dicha rela
ción anual.

..A¡;líc:ulo 15. Eh tooo caso las pro
posiciones han de expresar los precios
e:l iIloneda española. entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos araD
celarios, en su caso, los demás impues
tos, los transportes y cualesquiera otros

gastos que Se ocasionen para efectuar
la entrega. según las condiciones d.;l
contrato.

"Articulo 17. A..as Autoridades' y 1010
funcionarios de' la Administración que
otorguen cualesquiera contrato para
sen1cto de obras públicas deberAn cui
dar de que las copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en
cualquier forma (directa. ,concurso o
subastn), a la Comisión protecloI'a de
la Producción naci'Onal."

Decimaséptima. En todo lo no pre
visto especiahnente en este pli~gode

condiciones se entenderán aplicables 10$
preceptos de la Legislación general de
obras públicas, de la Contratación ~dmi
nistra1Íva y de Legislación social. '

Décimaocta,·a. rn ejemplar deIPlie·
gU general de condiciones habrá de re
mitirse a la Presidencia del Consejo cie
.Ministros.

Décbnanovena. En cumplimiento de
lo preceptuado en el articulo quinto de
la ley de 19 de MaI'zo de 1912, se hace
constar la existencia de crédito para el
pago de las obras que ,son objeto de
esta subasta, según certificación que
consta en el expediente de subasta. ,

Vigésimo. Este contrato es esencial
mente administrativo y la resolución
de las cuestiones a que pueda dar lugur
se ajustará a la ley de Contabilidad,
quedando sometido tc"l contratante a ia
jurisdicción adluinistrativa :)O. contenciD
soadministrativa.

Vigésimoprimera. El contratista se
comprometerá a no reclamar indemniza
ciún alguna ni tampoco resü;ión del
{·.Qntrato, aunque IPOr acuerdo de las
Organizaciones corporativas de trabajo,
se aumenten los salarios a los operarios
de las obras.

Madrid, 14 de Diciembre de 1934.-EI
Director general, Casimiro Juanes.

&-2088

En virtud de lo dispuesto por Orden
de U de Diciembre de 1934, esta Di
rección general ha señalado el día 31
del próximo mes de Diciembre, a las
doce horas, para la adjudicación, en
pública subasta, de las obras de me
jora de los muelles ~omerciales del
puerto de ~fahón, provincia de Balea
res, cuyo presupuesto de contrata es
de seiscientas catorce mil och'Ocientas
catorce pcsdas con treinta y cuatro
céntimos (614.814,34).

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instru-cción
de 11 de Septiembre de 1S86, Real or
den de 30 de Octubre de 1907, ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda .pública de 1." de Julio de
1911 :r demás disposiciones vigente's,
en ~fadrid, ante la Dire~éi6n gener:d
de Puertos del Ministerio de Obras púo
blicas, hallándose de manifiesto, para
conocimiento del público, el prt:SU
puesto, condiciones y planos corres
pundientes en dicho ?lHnlsterio \. en
la Jefatura de Obras públicas de la
pro.... incia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondienle del Minis
terio de Obras públicas, en las hor~
hitbiles de ofieina, desde el día de la
fecha hasta el dia 26 de Diciembre
próximo! y. en t o d a 1> las Jefaturas
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de Obras públicas. en los !Illismos días
y horas.
. Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado Y. de
la clase sexta. ajustándose al modelo
adjunto, y la cantidad que ha de 'Con
!)ignarse previamente, como garantía
para tomar parte en la subasta sera de
18.44-1.43 pesetas en metálico o efectos
de la Deuda publica. al tipo que les
está asignado por las \'igentes disposi
ciones. debiendo acompañarse a cada
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que
previene la repetida In!)trucción y pó
liza de adquisición ue los valores, en
su caso.

.'\. eada proposición se acompañarán
debidamente legalizados cuando pro~
ceda:

1.° Cédula personal del licita-dor y
justificación de pago de Retiro obrE
ro. accidentes y contribución.

2." Documentos que acrediten la
personalidad del mis..'11O, si actúan en
nombre de otro.

3.° Tratándose de Soe:edades, do
cumentos que justi-tiquen S\1 existen
cia legal o inscripción en el Registro
:\{ercantil, sU capacidad para celebrar
el contrato y los que autoricen al li
citador para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certifi
cación de ineompatibilidad a que se
refiere la Real orden de :.!4 de Diciem
bre de 1928 y la relativa al precio de
los jornales mínilllQS de la localidad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales, se ,'erificara en
el acto licitación por pujas a la llana,
durante el tél"mino de quince mi,nu
los, entre los licitadores de aquellas
proposiciones, y si tenDinado dicho
plazo subsistiese la igualdad. la adju
dkaeión se decidirá por medio de
sorteo.

Madrid, 14 de Dieiembre de 1934.
El Director general, Casimiro JU9nes.

Modelo de proposición.
Don N. N .• vecino de ... , calle de .oo,

núm. _..• según cédula personal núme·
ró __ ., enterado dcl anuncio publicado
con fecha ... de . _. ú.timo y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública
subasta de las obras de mejora de Jos
muelles 'Comerciales del puerto de :\Ia
hón. provincia de Baleares. se como
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas. con estricta su
jeción a los expresados requbitos ~.

condiciones, por la cantidad· de .-.
(Aqui la proposición que se haga, ad·
mitiendo o mejorando, lisa y. llana
mente. el tipo fijado; pero advirtien
do· que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la eje
cución de las obras, asi c o m'O toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada ,oficio y
categoria empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean i,nferiores :.\
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de Marzo de 1929.

<Fecha y firma del proponente.),

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas
correspondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13
de Mar=o de 1903, han. de regir .en
la contrata de mejora de los muelles
comerciav...s del puerto dé ~Iahón
(Bale.ares). cuyo presupuesto de con
trata asciende a la SU11lQ de pese
las seiscientas catorce mil ochocien
tas Catorce cOn treinta y cuatro cen
tinKJs (614.814,34).

Primera. Serán objeto de este con
trato las obras de mejora de 10$ mue
lles comerciales del puerto de :\lahón.
con sujeción al proyeclo aprobado por
Orden de 26 de Noviembre de 1932.
a las C'Ondiciones del Pliego de las ge·
nerales para contratación de obras pú
blicas y a las que se insertan a con
tinuación.

Segunda. Pueden s e r contratistas
de obras públicas los españoles que
se hallen en posesión de sus derechos
civiles. con arreglo a las le:res vigen
tes, y las Sociedades y Compañías le
galmente constituidas o reconocidas
en España. Quedan exceptuados: Pri
mero. Los que se hallen procesudos
críminalmenter si hubie"ce recaído con
tra ellos auto ae prisión. Segundo. Los
que estuvieren fallidos en suspensión
dI:: pagos o con sus bienes intervenidos,
y Tercero. Lo,;. que estuvieren aprt:w

miados como deudores a los caudales
públi<-"Os e n con·cepto d e segundos
contribuyen les. L a s Sociedades ha
brán ue justificar su capacidad jurí
dica para celebrar contratos. Deberá
acompañarse por todo licitador cum
plimiento de lo prevenido en e. Real
decreto de 6 de Marzo de 1929. y cer
tith:ación relativa a io(."'Ompatibilida
des que determina el Real decreto de
24 de Diciembre de 1928.

Tercera. Par a tomar parte en la
subasta deberá constituír el licitador,
en la Caja general de Depósitos O en
alguna de sus Sucursales, una fianza
provisional en metálico o en efeclOl>
de la Deuda pública al tipo que les
está asignado por las vigentes dispo
siciones. debiendo en este último caso
acompañarse la póliza de adquisición
de los valores de que está formada,
por el importe de 18.444,43 pesetas.
Este depósito será de"uelto a los li
ciladores a quienes no se adjudique
el contrato.

Cuarta. El rematante queda obli
gado a otorgar la 'Correspondiente es
critura ante Notario designado por el
Colegio Notarial de Madrid, dentro
del término de un mes, con tado des
de la fecha en que se publique la ad
judicación en la GACETA DE llADRID Y
se notifique al interesado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del Notario, pago del
impuesto de Derechos reales, llegue
o no a otorgarse la escritura, serán
de cuenta del adjudicatario, así como
los impuestos que legalmente se es
tablezcan. y úni.:::amente la Adminis
tración ~abrá Q..! satisfacerlos e!:'1 caso
de la no adjudicación de la obra.

Quinta. Antes del otorgamiento de
la escritura deberá el adjudicatario
consignar como fianza, en Madrid, en
la Caja general de Depósitos, en me
talico o efectos de la Deuda pública
al tipo asignado por las disposiciones
vigentes, el 5 POI" 100 del importe del

presupuesto de contrata, con el au
mento prescrito en el Real decreto de
~6 de Julio de 1926, si hubiere lugar
a ello.

En oC a s o de amortización total o
parcial de los valores que constiluyan
la" fianza, d adjudicatario viene obli
gado a reponerlos en la cuantía que
sea necesario, para que el importe de
la garantia no !)e altere. Esta sustitu
ción habrá dt: consign:¡rst: en escritu
ra pública.

Sexta. La fianza no será devueUa
al contratista hasta que se apruebe la
recepción y liquidación. definitiva Y
se justifique el pago total dt: la con
tribución de suusidio industrial y de
las oUliga·ciones contraídas por aquél.
entre las cuales figurarán las de los
d.ulo!) y perjuicios, y jornales y mate·
riales, de accidentes del trabajo, con
formt: al articulo 6;) del Pliego gene
ral de condiciones.

Séptima. St: da ra principio a la
ejecución de !l;¡S obras de-ntro del tér.
mino de sesenta días. contados desde
la fecha del otorgamiento de la es
critura de t.:ontrata, y deoer~n quedar:
terminadas en el l)lazo de tres años.
a contar desde l:A I't:ch", t:il que se dé
comienzo a los tralJajus.

Octav:.l. Todos 1u s gastos del re
planteo, 'I.'igihmcia ~- de liquidación
:.erim por cuenta del contratista.

~o\'ena. St: acn:uitólrá a I contra
tista el importe' dc las ubru!) ejel:uta
das con ó1rreglo a 10 que resulte de
las certiliLaciol1e's expedidas por d
Ingeniero encargado de las ubras. El
abOllO de las cerUticacíonc;' se hará
en metálico, con el uescuento del 1,30
por 100 del impuesto !)obrt: pagos del
Estado, así como los que establezcan
las disposiciones vigentes.

Décima. En cumplimiento del o
dispuesto en el Real decreto de ~9 de
Septiembre de 1!j:W. se abonarán por
el adjudicatario, par a satisfa·cer los
"astos de inspección de la Adminis
tración, las cantidades o porcentajes
que en aquella disposición se citan.

Décimaprirner:;¡. En cuanto a los
plazos parciales de ejecución de I a s
obras, se tendrá en cuenta lo que dis~
pone el Pliego general de condicio
nes de 13 de ~Iarzo de HIU3 y la Or
den de '1.7 de :\:layo de 19:i2. Esto no
obstante, el ,contratista podrá desarro
llar los trah:.ljos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo. no
tendrá del't"cho a que se le abone en
un ejercicio económico m:.¡yor suma
que la que corresponda :l prorrata,
teniendo en cuenta la cantidad del re
mate y el plazo de ejecución, siendo
las anualidades para esta contrata l;.l!)
que se fijan en la condi-ción dt:cima
tercera, de las que se deducirá la par
te correspondiente a la baja que se
obtenga en la "ubasta. Por lo tanto,
los derechos que el articulo 40 del
Pliego de condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán
l)artiendo como base de 1:Is ft:chas de
Ias ce:::,·.ifi('aciC:~i:s. SÍJ~0 de b. época
en que dcbun realiwrse los pagos.

DécimasegullJ.l. En las obras obje·
to de este con trato no ten d rá carácter
obligatorio la rescisión del mismo en
los caSO!) a que se refiere el artículQ
52 del Pliego de Cflndiciones genera
les. modificado por Real decreto de
25 de Octubre de 1912 Y 16 de Mayo
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de 192;), Y será potestativo para 1a s
par t e s contratantes, debiendo cual
quiera de ellas allanarse u la res-cisión
cuando la otra declare que quiere ejer
cer su derecho de rescindir el con
trato.

Décimatercera. L a s anualidades
para este cO:::ltrato será,n:

En el ejercicio de 1934: 5.<l00 pe
~etas.

En el ejercicio de 1935: 304.907,17
pesetas.

En el ejercicio de 1936: 304.907,17
pesetas.

Total: 614.lf14,34 pesetas.
Décimacuarta. Con anterioridad al

comienzo de· las obras, y después de'
la adjudicación definitiva. el contra
tista deberá valorar contradictoria
mente con la Administración el in
ventarió de los medios auxiliares 'Con
los que han de ejecutar las obras, a
los efectos de lo establecido en el pá
~rafo siguJente.

Tanto en el caso de rescisión. cual
quiera que sea su causa, como en el
de DO terminarse las obras, por in
cumplimiento del contrato, la Admi.
nistración se reserva la facultad -de
in-cautarse de la totalidad o parte de
IQS medios auxiliares empleados en
las obras y que juzgase aprovechables
en este instante para la contínuaciÓon
de las mismas. abonando al contratis
ta. en coneepto de alquiler de los me
dios auxiliares incautados, el 5 por
100 del valor de la tasación contra
dictoria a que se refiere el párrafo
~nterior.

Una vez terminadas las obras set"án
devueltos los medios auxiliares incau
tados al contratista, no pudiendo ser
retirados de la obra durante todo el
curso de eUa sin f;onsentimiento de
la Administración.

Décimaquínta. El con~ratista que
dará obligado ~ la observancia de lo
establecido en la ley sobre e~ Contra·
to de trabajo, de 21 de Noviembre de
1931. y además a lo dispuesto sobre
retiro obrero en el Real decreto de
19 de :Marzo de 1919 y Reglamento
para Sil aplicadón de 21 de Enero
de 1921, :Y Le,Y y Reglamento de Ac
cidentes del trabajo, de S de Octubre
de 1932 y 31 de Enero de 1933. res
pectivamente.

Décima5exta. L a contratación de
las obras se hará con arreglo a la Ley
de 14 de Febrero de 1907. ~-, en su
virtud. solamente serán admitidas las
proposicione~ en que se ofrezcan ar
tkulos o efectos de producción, nacio
nal, sah'O los casos que autorice la
vi,gente rel'ación de excepciones, que
Sf! publican anualmente en cumpli
mien to del articulo 2." de dicha Ley.

AsÍlmjsmo. en la referida contrata
ción se tendrá en 'cuenta t:l Reglamen-,
to ....igente para la aplicación de la
mencionada Ley. y muy especialmen
te los siguientes articulos de aqud:

"Art. 13. Cuando se ha~.. an cele
brado. 51n obtener postura o propo
skión admisible. una subasta u con
curso sobre materia reservada a la
producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en
la segunda subasta o segundo concur
so que se convoque, con sujeción al
mismo pliego de condiciones que sir·
"ió de base la primera vez.

..Art. H. En la segunda subasta o

en el segundo CQncurso pre....istos por
el articulo anterior, los productos
118clOnales serán preferidos, en con
currencia con los productos extran·
jeras, exduidos de la rel~eión vigen
te, mientras el precio de aquéllos no
exceda al de éstos en. más del 10 por
100 del precio que señale la proposi
ción más :módica. Siempre Que el
contrato comprenda productos in
cluidos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos de
condiciones y las proposiciones los
agl'uparán y evaluarán por separado.
En tales contratos la preferencia del
producto J1aClonal establecida por el
páraro precedente, cuando éste fuera
aplicable, que se hará si la proposi
ción por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100. compu
tado sobre el menor precio de los
productos no figurados en dicha rela
ción anual.

..Art. '5. En todo caso las propo
siciones han de expresar los precios
en moneda española. entendiéndose
por cuenta del proponente los adeu
uos ar&ncelarios. en su caso. los de
más impuestos, los transportes y cua
lesquiera otros. gastos que se ocasio
nen para efectua r la entrega. según
las condiciones del contrato.

nArt. 17. Las Autoridades y los
que otorguen cualesquiera eontrato
para servicio de obras públicas. de
berán cuidar de que las copias litera
les de tales contratos sean comunica
das inmediatamente después de cele
brarlos. en cualquier forma (directa,
concurso o subasta). a la COIll1isión
protectora de la Producción nacio
nal".

17. En todo lo no previsto espe
cialmente en este pliego de condicio
nes, se entenderán aplicables los pre
ceptos de la Legislación general de
Obras públicas, de la de Contratación
administrativa y de Legislación so·
dal.

'18. U!l ejemplar del ,Pliego gene
ral de condiciones habrá de remitirse
a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

19. En cumplimiento de lo pre·
ceptuado en el articulo 5.0 de la Ley
de 19 de :Marzo de 1912, se hace cons
tar la existen.cia lIe crédito para el
pago de las obras que son objeto de
esta subasta, según certificación. que
consta en el expediente de subasta.

20. Este contrato es esencialmente
administrativo y la resolllción de las
cuestiones a que pueda dar lugar se
ajustará a la J.ey de Contabilidad,
quedando sometido el contratante a
la jurisdicción a,dministrativa y con
tenciosoadministrativa.

21. El contrati~ta se compromete·
rá a no reclamar indemnización al
guna ni tampoco rescisión del con
trato. aunque por acuerdo de las 01"
ganizaciones corporativas de trabajo
se aumenten los salarios a los opera·
rios de las obras.

lladrid. 14 de Didembre de 1934.
El Director general. CasÍ<miro JU9nes.

. S-

g 4

MINISTERIO O E COMUNICA·
CIONES

SUBSECRETARIA '

En uso de la facultad conferida a
este Ministerio por Decreto de 7 del
actual, se convoca a subasta pública
para contratar. con sujeción a los co
rrespondientes pli~gos de condicio
nes. las obras de construcción, Eón Ta
rragona, de un edificio con destine a
los servicios de Correos y Telégrafos.

El pliego especial de condiciones
y euadro de precios unitaries del
proyecto se insertan integras a contl~

nuación del anuncio en el Diario Ofi
cial de Comunicaciones. de esta fa
cha; pero. además. la documentación
del referido proyecto, formulQdo por
los Arquitectos de este Ministerio don
Joaquin Otamendi y.J>. Luis Lozano•
podrá examinarse en el Negociado de
"Edificios" de este Departamento y en
la Administración principal de Co
rreos de Tarragona. durante las horas
de oficina. hasta Que expire el plazo
señalado en este anuncio para la pre
sentación de pliegos.

La subasta se verificará aplicándo
se las disposiciones contenidas en la
ley de AdminIstración y Contabilidad
de la Hacienda pública d~ l." de Ju
lio de 19á1, y en cuanto a ella no se
oponga lo establecido en el título se
gundo. capítulo l." del Reglamento
para el régimen y servicios del lla
mo de Correos, aprobado por Real
decreto de 7 de Julio de 1898, ante
el Ministro de ComunIcaciones o un
funcionario en quien éste delegue.
a las once horas del dia 28 del pre
sente mes de Diciembre.

Hasta las dieeI'Siete horas del dia
27 del mismo mes podrán presentar
se pliegos para optar a la subasta en
el Registro general de la Subsecreta
ría del Minísterio, instalado en el pi
so segundo del Palacio de Comunica
ciones.

Con el pliego cerrado que tonteo
ga la proposición acompañará el li
citador por separado:

t." El recibo de la contribución
que. como contratista de obras o des
tajista satisfaga el solicitante, por es-,
tar comprendido en la tarifa segun
da. número 27 de la contribución
Industrial o la carta de pago de la
contribución de Utilidades sobre ioe
neficios. si se tratase de alguna So
cJedad comprendida en )a misma.

2." El resguardo o documento que
acredite haber constituido en la Caja
general de Depósi tos, o en cualquiera
de sus Sucursales de provincias. el
depósito de 25.000 pesetas, como ga
rantia provisional para responder de,
su proposición.

3." El documento justificathro de
que está al corriente en el pago llel
Retiro obrero obligatorio, según di<;·
pone la base 3.* número 1." del Real
decreto de 11 de ~Iarzo de 1919 y el
articulo 43. número 1.0 del Reglamen
to de 21 de Enero de 1921.

4.· La cerbficación. en su caso,
que exige el artículo 6.0 del Real cJe
cl'eto--Iey de 24 de Diciembre de 1928.

La cédula personal del licitador se
exhibirá. en el acto de la entrega del
pliegol para que el empleado ,que re-
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se extende
clase sexta,

forma si-

ciba és1e. tome nota de aquélla y la
devuelva al interesado.

El precio máximo o tipo limite se
rá el de 499.991,68 pesetas, a que as
ciende el total general del presupues
to de contrata.

En el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales, en el mismo
ado se verificará la lIcitación por
pujas a la llana, durante el término
de quince minutos, entre los autores
de aqu~llas; y si terminado dicho
plazo existiese la igualdad, se decidi
rá la adjudicación por medio de sor
teo.

Las proposiciones, que
rán en papel sellado de
irán redactadas en la
guiente:

Don •.. (nombre y apellldos), do
miciliado ef\ ... , calle .. " número,
piso ...• en nombre propio o en con
cepto de apoderado de Don ... (nom
bre y apellidos), o en el de Gerente
de la Sociedad _,., domiciliada en ""
según copia notarial de la escritura
de mandato o del poder o documen
to que acompaño. y que a.f:reditan le
gaMnente la representación que os
tento y la facul1ad :Jara ejercitar esta
gestión, enterado del anuncio publi.
cado en el número '" de la GACETA
DE :\I.WRID coresrpondiente al dia .. ,
de ... de .,. y Vistos y examinados
los pliegos general y especial de con
diciones, los planos y demás docu
mentos que integran el proyecto for
mulado por los Arquitectos D. Joa
quin Otamendi y D. Luis Lozano, re
lativos a la construcción en Tarrago
na de un edificio para los servicios de
Correos y Telégrafos, se compromete
a llevar a cabo la construcción del
mismo, tomando a su cargo la ejecu
ción de todas las obras al efecto ne
cesarias y al cumplimiento de todas
las obhgaciones establecidas. con es
tricta sujeción a las condiciones ge
nerales administrativas, facultativas
y económieas que abarcan los referi
dos pliegos. por la cantidad de pese
tas 499.991,68, O con una rebaja de ...
(en letra) por ciento en el tipo de
499.991.68 pesetas fijado como limite
ps.ra la subasta.

.0, de ... de 1934.
(Firma del proponente.)
Madrid, 15 de Diciembre de 1.93-1.

El Subsecretario, Pedro R. Téllez.
S-

ADMINISTRAClON PRO\1NCI\'

J>ELEGACION DE HACIENDA DE L}
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Junta Administrativa de Contrabando
y Defraudación.

Por el presente se cita y emplaza a
Domingo Ureña Escudero, con último
domicilio calle Sano BIas, número 6.
Pensión Arauz, de esta capital, a fin
:.le que comparelca ante esta Junla
Administrativa de Contrabando y De
fraudación el dia 2i del corriente )'
hora de las on-ce de sn manana, en l:.l
Sala despacho del señ'OT Delegado de
Hacienda para responder del expe
diente que por contrabando de taba
co se sigue en la misma; advirtiéndole

que deberá concurrir por si o por me
dio de apoderado legal que habrá de
aportar Cuantus pruebas estime con·
uucentes a su dcrecho, y que podrá dc·
signar un Vocal de la Junta, siempre
que el mi~mo sea de la Cámara de Co
mercio o comerciante matriculado, po·
niéndolo en -conocimiento de la Junta
tres dias an tes del señalado para la
vista; previniéndole que, de no c'Om
parecer ante esla Junta, se celebrara
la '\'ista sin su asistencia, y parándole
el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 10 de Diciembre de 193-1.
El Dekgado de Haci~nda (ilegible).

P-1135

Por el presente se cita y emplaza a
t-"lUslino Tuuias liracia, con ultimo
domicilio calle Salillas, nÚlIll,"ro 3, par
cela, dI; esta cal/ital, pa:"J. que com
parezca ante esta JUilta Atiminishouii
tiva de Contrabando :r Defmuua:iúa
el dia '27 y hora de tas once de b ma
ñana, en la Sala despacho del señor
Dt:1eguúo de Hac ien da f':u'a ['espon dt":'
del l:xpedienle que por contrabando
de encendedores se sigue en la mis
ma; advirtiéndole que l:\Cile concurrir
por sí o por medio de apoderado le
gal. que habra de aportar cuantas
pruebas estime conducentes a sU de
reello y que podra designur un V'Ocal
de la Junta, siempre que el mismo sea
de la Cámara de Comercío o comer
ciante matriculado; poniéndolo en co
nocimiento de la Junta lre'i dítis an les
del señalado para la ... isl:.l; pl-evinién
dole que, de no comparecer, se cele
brará la vista sin su asistencia, y pa
rándole el perjuicio a que haya lugar.

Zllragoza, 10 de Diciembre de 1934.
El Uclcó:ldo de Hacienda ldcgible).

P-ll:H

Por el presente se cita y emplaza a
Vicente Arnal )¡oreno, con ultimo do
micilio en Avenida de Am&rica, nu
mero 58, de esta capitat. a tln Ul' que
comparezca ante esta .Junt;! Adminis
trativa de Contrabando y Def:-aud3
ción el dia 27 del .:or.u:llte y. honl.
de las on'('e de su mañ'lIHI, en la Sala
despacho del señor ael~:,;ado de Ha
cienda para responder del experlit:r¡le
que por defraudación a la Benta del
alcohol se sigue en la lllisma; advir
tiéndole que deberá concurrir por sí
o por medio de apoderado legal, qw:
h¡lIJrú de aportar cuuntas pruebas es
time conducentes a su derecho y que
podrá designar un Vocal de la Junta,
siempre que el mismo sea de la Cá
mara de Comercio o comerciante ma
triculado, poniéndolo e ncollocÍllJ ien
to de la Junta tre~ lIlas anles del sefta
lado para la vista; previniéndole que,
de no comparecer, se cele1Jrará la "h·
la sin su asistencia, y parándole el
perjuicio a que han:. lugar.

Zaragoza, 10 de DicielJliJrl: Lie 1934
El Deh:" ,1 it) Ut: l!acjenda liIegiolc) o

1'-11:~3

Por el prt'sente se cita y emplnza a
José Orero Botana. con último domi
dlio culle ~léndez Núñez. número 28.
entre~uelo. de esta capital, a ti,l de
que comparezca ante esta Junta Ad
ministrativa de Contrabando ... Def['~u
dación el dia 27 del corriente y hora
de las once de su mañlma, en la Sala

despa'cho del señor Delegado de Ha·
cienda para responder del expelüeute
que por defraudación a la H~nta dc
Aduanas se sigue en la misma; ,lll\'ir
téndole que de1Jerá concurrir por si
u por medio de apoderado 1-e<:(al, que
habrá de aportar cuantas pruebas es·
time conducentes a su derecho ::¡ que
podrá designar un \"Qc~ll de la Junta,
siempre o1ue el mismo sea de la Cá·
mara de Comercio o comerciante mu·
triculudo; poniendolo en conodmie,n
to de la J unla lres dias anles del se·
ñalado para la vista; previnienllole
que. de no comparecer 3. la Junta, se
celebrará la vista sin su asistencül. y
parándole el perjuicio :::l que haya lu
gar.

Zaragoza, 10 de Diciembre de 1!J34.
El Deleg:]dü de Hacienda (ilegible).

P-ll;Jij

--..ol·~OIol._--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGP

CEMEXTOS cos~ws. S. A.

Se pone en conocimiento de los te
nedores de obli~aciol1es de estu So
ciedad, que su Con~ejo de Adminis
tración lía aeordado el pago del eu·
pon nilmero 26 de las mismas. "E'IIci·
mil"nto de ].0 de Enero de 19::15, el
cunl ~c ef¡'clUlll'á en los Bancos Cen
tral, de :\Iadrid, y La YasC'onin. de
P~llnplona.

:\Iadrid. 1" de Dicjembn' de 1 !l3~o
El Vil'cJ)n:sidente. Joaquin S. de Toca.

X-5G06

"AURORA"

Compañía Anónima de Seguros.

Habiéndose extra\'iado la póliza ue
seguro de \'ida número 889 de la
COIll.pafiia Anúnima de Se;.:uros "_-\u·
rOl':]", expedi¡1a d 11) de A¡m:-.to ·de
1932, sobre la "ida dc D. José (;:11'
l'Ía de :\oreñ:l. se llace púhlico el he
cho. advirliéndosc que si en el t~'l"

mino (le treinta dLls a contar des"l·
la fe('ha de la publicación de este
¡mundo. no se presenta redamaeiún
ante la citada Compañia. dOllliciJi:l
da en BilIJuo. calh: de la Esladón, nÍl
]1lC)"O ;-1. se prol'cd ... rú :] la anul:H:iún
de ta póliza original '\' se extender:!
un duplicado de' lu misma.

Por la [onlp:lñia Anónima de Se
~llros "Aurora". d Subdirector (ile
~ihh-!.

X-5GU

COLEGIO KüTARJAL DE CAT-\LUs_\

Se ha('e snher !JUl' D, Tnm(l" Font
y Ar::tgún. :-';olal"io que flll~ de eo.;te Cu·
legio. con residencia en Tarr;¡gon:l, y
anterionnen!e en (;rnnailella. ESIJlu~a

de Francolí, TiYisa y (ian(J¡.~u, cesú en
el ~'argu por julJi!:Jl'ión. hahil:ndo ~o

licitado la dt~\-olllCiúll de la fianza q~
tenia constituid:l para el desempeilo
11<' J 11I ismo.

y en eonfo)"llIidad n lo .)rc:len:ldo ea
el ar·tiClIlo St del Regln!lwnto ;-';01:1
rial, se pulJlinl el presen!,~ ..lnun( io,
a fin de que, si :i1Ml1icll tuviera tf,l~ UI"
<lucir alguna re~~lumación, 13 fr;rmul~

a nte la Junta directh-a de dkh'l Co
legio, dentro del pl:lzO .le un mes, con-
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tado desde el día de esta inserción.
Barcelona. 12 de Diciem'br~de 193.-.

F..l Decano Presídeute, Antonio Par.
X-5612

BANCO MERCANTIL E INDUSTRIAL

QUI~"TO DIVIDEXDO P_-\$I\'O

De acuerdo con lo que preceptúa el
artículo 7." de los Estatutos por los

- que se rige este Baneo, el Consejo de
Administración .ha acordado acudir a
los señores accionistas en demanda
del quinto dividendo pasivo de 1()

¡por lOO, o sea 100 pesetas por acción.
El pago debera verificarse en las

oficinas del Banco, Avenida de Pi y
Margall, 12, del ]." al 15 del próximo
mes de Enero, debiendo presentar el
extracto de inscripción de las accio
nes, al efecto de anotar en ellos el
referido desembolso.

El Secretario del Consejo. Antonio
Valcárcel.

X-5609

U~10N NAVAL DE LEYA..lllTE. S. A.

Se participa a los señores tenedores
de obligaciones de esta Sociedad que
en el sorteo verificado ante el Nota·
rio de Madrid, D. Alejandro Santa·
maria, ha correspondido amortizar
los siguientes títulos:

151 al 160 ambos inclusive.
371 al 380
901 al 910

1.361 al 1.370
1.891 al 1.900
2.561 al 2.570
2.671 al 2.680
2.781 al 2.790
3.271 al 3.280
3.511 al 3.520
3.971 al 3.980
4.241 al 4.250
4.351 al 4.360
4.541 al 4.550
4.551 al 4.560
4.741 al 4.750
5.051 al 5.060
5.091 al 5.100
5.341 al 5.350
5.561 al 5.570
5.651 al 5.660
5.671 al 5.680
5.691 al 5.700
á.801 al 5.870
5.871 al 5.880
5.971 al 5.980
6.371 al 6.3S0
6.421 al 6.430
6.501 al 6.510
6.621 al 6.630
6.891 al 6.900
7.041 al 7.050 .....-
7.711 al 7.720
7.781 al 7.790
7.971 al 7.980
8.681 al 8.690
9.321 al 9.330
9.331 al 9.340
~.~:1 ~I 9.&29

10.081 al 10.090
10.201 al 10.210
10.321 al 10.330
10.361 al 10.370
10.481 al 10.490
10.871 al 10.880
10.931 al 10.940
12.121 al 12.130
12.181 al 12.190

12.251 al 12.260 ambos inclusive.
12.511 al 12.520
12.621 al 12.630'
13.761 al 13.770
13.841 al 13.850
13.881 al 13.890
13.941 al 13.950
14.801 al 14.810
15.071 al 15.0S0
15.161 al 15.170
15.341 al 15.350
15.561 al 15.570
15.631 al 15.640
15.681 al 15.690
15.751 al 15.760
16.651 al 16.660
16.721 al 16.730
17.091 al 17.100
t 7.171 al 11.180
17.191 al 17.200
17.381
17.881 al 17.890
18.391 al 18.400
18.401 al 18.410
18.431 al 18.440
18.441 al 18.450
18.95-1 al 18.960
19.111 al 19.120
19.141 al 19.150
19.271 al 1~).280

cuyo valor nominal podrán hacer efec
tivo el dia 31 del corriente, en el The
Anglo-South American Bank Ltd.. de
Barcelona.

Madrid, 14 de Diciembre de 1934.
Por Unión Naval de Levante, S. A.: el
Director general, M. Soto.

X-5607

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO 1, DE 1tL\DRID

En virtud de providenda dictada con
esta fecha por el Juzgado de prime-ra
instancia número 1, decano, Secretaría
de D. Antonio Aguilar. en autos se
guidos por el Banco Hipotecario de
España, contra doña Josefa Manuela
Adoración Tomás y Tomás, o sus he
rederos y causahabientes, sobre secues
tro y posesión interiDa de fincas, se
anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta. por segunda vez y se
paradamente c-;.da una, de las aludi
das fincas, que son las siguicnh.''S:

Primera.-Dua hacienda denominada
Bodeguilla, sita en término municipal
de Jumilla, de superficie total de 66 fa-

I negas, tres celemines y dos ~uartiUos,

equivalentes a 69 hectáreas, 41 áreas y
cinco centiáreas. compuesta de UDa ca
sa de labor principal. otra casa COr
tijo y varias suertes de tierra que por
agrupación forman la citada hacienda,
por constituir todas ellas un cnerpo
general de bienes, dependiendo para
su explotación agricola de la casa de
la Bodeguilla, y cuya detallada des
cripción consta y puede ser e:'aminada
en autos y en el exhorto librado para
la subasta al Juzgado de primera ins·
tancia de Yeda.

Tipo de subasta. catorce mil doscien
tas ClOcuenta pesetas, o ,sea el 75 poz'
100 del que sirvió para la anterior.

Segunda.-Una casa de habitación en
la ciudad de Jumilla y su calle de Cas
telar, número 49, antes calle de la Co
rred.era, cuya descripción c;.omo igual
mente la de un predio urbano adosa
do, consta y pueden ser examina(Jas en
los a·ütos y en el citado exhorto.

Tipo de subasta, trece mil quinienbs
pesetas, o sea el 75 por 100 del que
sirvió para la anterior.

El remate tendrá lugar doble y si·
multáneamente en el expresado Juzga
do, sito en Madrid, calle del General
Castaños, número 1, y en el de p::imera
instancia de Yecla, el dia 17 de Enero
próximo a las once de su mañana, pre
viniéndose a los -licitadores:

Que cada finca sale a subasta sepa
radamente y por el tipo que respecti.
vamente queda mencionado.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo correspondiente.

Que para tornar parte en el remate.
habrán de consignar previamente el
10 por 100 efectivo del tipo asignado
al inmueble de que se trata.

Que los titulos de propiedad. supli
dos por certificación del Registro.
estarán de manifiesto en la Secretaría
del refrendan te, con los cuales deberán
conformarse y sin que tengan tJerecho
a exigir ningunos .otros.

(jue las cargas o gravámenes !Inte
riores y preferentes. si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematL'nte
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad del o s mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en:Madrid a 5 de Diciembre
de 1934.-EI Secretario. Antllnio Agui
lar.-El Juez. José GOllzález.

X-5610

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRlMERA INSTANCU E INSTRUe

CION NUMERO 1, DE MADRID

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número 1, decano. de esta ca~

pita!, Secretaria de D. Antonio Agui
lar, en los autos seguidos por el pro
cedimiento sumario del articulo 131 de
la ley Hipotecaria, qUe promovió don
Pascual SaoTÍn Fernández, contra don
José Vergés de Llano, para la efecti
vidad de un préstamo, se anuncia por
el presente la venta en pública subasta,
por primera vez. de la finca hipote
cada, cuya descripción, según la escri
tura. de préstamo, es como sigue:

Una casa en la ciudad de Valencia,
distrito del Mar, manzana número 9,
calle de Moratin, número 25. antes de
San Vicente de la Chamorra, letra LV.
compuesta de planta baja y patio con
escalera que conduce a tres pisos altos.
desvanes y terrado; mide 137 metros
y 90 decímetros cuadrados; linda: por
la derecha, con casa de D. Francisco
Bonora; ,por espalda, con la de dona
Piedad del Pozo, y por la izquierda,
con calle del Vallet. hoy Portillo de
San JOl·ge.

El remate tendrá lugar en el expre
sado Juzgado, sito en Madrid, calle Gel
Genernl Castaños, número 1, el día 23
de baero pr~ximo;a las once de la rua~

ñana, previniéndose a los licitadores:
Que el tipo de subasta es de cientG

cinco mil pesetas., convenido en la es
critura, que habrán de consignar pre
viamente el 10 por 100 efectivo del
mismo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo.
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X-5Gl1

:x.-5615

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del aro
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, estim
de· manifiesto en la Secretaria del re
frendante.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que lascarga5 o gravámenes anterio
res y 105 preferentes, si los hubiere, al
cré~ito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan·

- te los acepta y queda· subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su. extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 11 de Diciembre
de 1934.-El Secretario, Antonio Agui.
Jar.-EI Juez, José González..

X-5616

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

¡

Don Adolfo Ortiz..casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzgado
número 7, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
- este- Juzgado de mi cargo se tramitan
.autos por el procedimiento especial hi
potecario establecido en la ley de 2
de Diciembre de 1872. concordante con
el Decreto-ley de 4 de AgO:llo de 1928.
promovidos por e-l Banco Hipotecaría
de España, representado por el Pro
curador D. Luis de Pablo Olazábal.
contra D. Gregorio Gonzálet Briz, co~
roo adual poseedor de la finca y sub
rogado, por tanto, en las obligaciones
del deudor D. José Olmos, con domi~

cilio en la misma ·finca hipotecada, so
b1"e secuestro y posesión interina de
una finca hipotecada, a la seguridad
de un préstamo de treinta y seis mil
pesetas de prineipal, intereses, gastos
y costas; en cuyos autos en providen.
da de 6 'del corriente mes, he acorda
do de mrevo la venta en pública su
basta, por primera vez, término de
quince días, y doble y simultáneamente
de la finca hipotecada en la escritura
de 3 de Diciembre de 1929, que es la
siguiente:

En Sevilla.-Una casa habitación se
ñalada actualmente con el número 13
de gobierno de la calle llamada de An·
dalucía. edificada sobr~ el solar núme
ro 13 del plano de pa.rcelaCión de la
huerta del Fontanal, a espalda del
Convento de la Trinidad. Ocupa una
superficie de 382 metros 50 centimetros
cuadrados; consta de planta baja, prin·
cipal y azotea. Se compone en planta
baja, de 13 partidos de sala y alcoba
con sus cocinas, dos accesorias, seis
lavaderos y cuatro retretes con alcan·
tarillado, y en planta principal consta
de 16 partidos con sala y alcoba y sus
respectiva~cocinas; teniendo además la
casa que se describe ocho patinillos.

Es en el Registro de la Propiedad la
firiea número 3.888.

Para el acto del remate, que tendrá
·lugar doble y simultáneamente en la
'Sala audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños, Qtlmero 1. prin
eipal, Madrid~ y en la de igual clase ce
SevnJa, a la que por turno correspon
da, se ha señalado el dia 26 de Enero
próximo, a las once horas. y se llevará
a efecto bajo las condiciones siguien-
tes:- . - .

Primera. Que se tollJtlrá como· tipo

de esta J)rimera· subasta el pactado por
las partes en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o. sea la cantid:ld de
setenta y dos mil pesetas. ..

Segunda. Que no se admitirán'postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de expresado tipo.

Tercera. Que para tom:lr parte en
el remate, d~beráDconsign3r pre\-ia
mente los licitadores ellO por 100 efec
tivo del tipo de venta, sm cuyo requi
sito no serán admitidOs.

Cuarta. Que si se ;hicieren dos pos
turas if'tuales, se abrirá nueva ü,citacíón
entre los dos rematantes ante- el Juz
gado que concede los 3utos, adjudic::in
dose al mejor postor. ..

Quinta. Que la consignación del
precio se verificará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del re-
mate. _

Sexta. ...Que los títulos- de. propiedad,
suplidos por certificación del Registro,
se hallarán de manifiesto en la. ~ecre
taria del refrendante. Dl1ra que puedan
ser examinados por los lid \adores. con
los que debeTá~ conformarse y sin
derecho a exigir ningunos litros.

Séptima. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los bubiere. al crédito del ·Banco .Hi
potecario de Espáñll. t'ontínuarán sub
sistentes,- entendiéndose que el r~
tante los acepta y queda subrogaio en
la responsabilidaq de los mj:,;mos, .sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 10 de Diciembre
de 1934.-El Secretario iudicial, ante
mí, Joaquin Argote.-El Juez, Adolfo
Ortiz:..Casado.

JUZGADO DE PRIMERA IN!o'1'ANClA
NUMERO U, DE MADRID

En Yirtud de proYidencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número 11, de esta ca
pital, en autos seguidos por el proce
dimiento que establece el artículo 131
de la ley Hipotecaria. a instancia de
D. Ernesto SellésRivas, contra D. Jo
sé Ramón }Iontes Miranda, en reclama
ción de un préstamo de 60.000 pesetas,
se saca a la ven ta en ·pÚblica y prime
ra subasta, la siguiente finca:

Casa construida sobre un solar, si~
tuado en esta capital, en la calle. de
Alonso Cano, hoy número 38, manza
na 145 del Ensanche.

Mide una superficie de 421 metros
82 decimetros cuadrados, o sean 5.433
pies cuatro décimos de otl"O.
. y linda: pOr su frente u Oeste, con

la calle de Alonso Cano, en linea de
13 metros 10 centímetros; por la dere
cha, entrando, o Sur, con solar de la
propiedad de D~ Julian Enrique Qui
ñones González,' en linea de 35 meti"os;
pOi" el testero. oEste, en linea de l3
metros 10 centimetros. con el resto del
terreno de que se segregó. de la pro·
piedad del excelentísimo señ')r Conde
de Romanones; por la izquierda, o
~orte, con ·solar y casa de D. Llvinio
Stuick, en linea de 35 metros.

La referida subasta se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado. si
to en la calle del General Castaños,
número 1, el dla 12 de Enero próximo,
:l las doce, con aI:regloa las siguien
tes condiciones: .

Primera. El tipo de dicha subasb
será el fijado por las partes en la es~

critura de préstamo, o sea el de 3UO.OOfJ
pesetas•.

Segunda. No se admitirá postura nl
guna que sea inferior a dicho tipo.

Tercera. Para tomar parte en aquel
acto, deberán consignar los licitadores
sobre 'la mesa del Juzgado ellO Ipor
100 de la expresada cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cnarta. Que la consignación del pre
cio se v~rificarlÍ a Jos ocho dias si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Que los autos :r 1::1 certifica
ción del Registro comprensÍ\'a de )(Is
carga~l se hallarán de manifiesto en la
Secremría del actu3!'io.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante ]a tittulaci6n.

y que las cargas o graYámer.cs an
leriores y los preferentes, si los r.ubj(>
,re, al crédito del actor. continuarán
subs.\stentes, entendiéndose que el re
matante los acepta .y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el t}recio
del remate.

Dado en Madrid a 7 de Diciembre
de 193-i,-EI Secretario, P. S. de Luis
Moliner, Francisco d e Andrés.-Yisto
bueno: el Juez de primera instancia.
Felipe de Arin.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE 'MADRID

En yirtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia número 16, de los
de esta capital, en los autos seguidos
a instancia del Banco Hipotecario de
España, representado por el Procura
dor D. Vicente Ruiz \"alarino, contra
D. Agustín Armero y Armero, sobre
secuestro y pose!'.ión interina de unas
fincas hipotecadas para garan tia de
un prestamo, Se sacan a la venta en
pública subasta. por primera vez. y
termino de quince dias, las fincas que
a continuación se describen; para la
celebración del remate que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en esle
Juzgado y en el de pri:mera instancia
de Edja, se ha señalado el riia 10 de
Enero próximo, a las once de su ma
ñana:

Una finca sita cn Erija, llamnda Ln
gar de ~Ialleza, compuesta de caserio,
olivar y viña. El edificio pa¡'a estru
jar la uva, esta situailo en el pago det
Espiritu .Santo. del término de Ecija,
marcado con el número 99 del nomen
clátor, y sus tierras todas bajo un so
lo perímetro fO¡·Ill.Hlll ron las hUlas
nombradas ÓIl.:rpo del L¡I¡..::rr, Estacu
da Nueva, ~Ian('hón $ego\'ia :r de In
Viña; linda: por el lI\ortc, con otras
del :\farqués del Aren:!1 y de D. Ru
món Frat; por Levante, eon los det
expresado ~larqués; por el Sur. con el
olivar de D..Iose Albornoz, y por Po
niente, con las de D. :\(anuel Glbrera;
estim sitU¡HJas en el PCI-\uillo del Es
píritu SabIo, y su cabida se compo
ne de dieciséis aranzadas y doscien
tos sesenta y cuatro estadales superfi
ciales, o sea siete hectáreas, treinta y
cuatro áreas y dos centiáreas, planta
das con 369 pies de olivos y adeJID.ás
dos hectáreas, cuarenta ;Y.; un áreas y.
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cuarenta y ocho cenliáreas. o sean dn
co aranzadas y dento sesenta estada
les de viña, y en ellos 60 olivos y 32
estacadas. Su caserío se encuentra en·
clavado en línea nombrada Cuerpo del
Lagar, que ha sido tasa<.la en seis mil
pesetas, y otra finca nombrada ·Castilla
de Siete Puertas o Barba de Huevo,
en el pago del Espiritu Santo, térmi
no de Ecija, marcada con el número
100 del nOllumclátor, constando del ca
serío y de las tierras que se describen
a continuación:

Primera. Una haza denominada
Cuerpo de la Casilla y el cercado do.n
tl~ se encuentra enclavado el caserío
lIOiluado en el PaguilJe del Espiritu
Santo, de la eual son linderos;_ !por el
~orte, olivar del Molino de SieteoPuer
tas, de los heredel·os de doña María
del Pilar Aguero y Almazán; por Es
te, cou olivar de D. Antonio Martinez
de Tejada; por Sur, con ot.-o del Mar
qués del Arenal y D. Jos~ :\lara Co
rral, y por Poniente. con los del mis
mo Sr. .Marqués y- el jardín de Siete
Puertas; su cabida consiste en trece

. hectare;¡s, ocho areas 3" tres cenllilreas,
o sean veintinueve aranzadas y cuarta,
donde se hallan l.O:W pies de olivas.

Segunda. Utra' haza nombrada Las'
Dieciséis, sita en el l)ago lla.nado Ce
rro de Pérez y cuyos hnderos son: a!
l<úrte, con la haza nombrada de Ruiz
ui:.!.s, pert~llecienles al Molino de Sie
te Puerta; por Levante, con la haza
nornbral..la uel Carmen oe la precitada
,nnca y olivar de D. Leopoldo Pareja
Reina y duña Jiaría de los Dolores Es
trella; por Sur, COIl los de la misma
señora y otros de D. Antonio )lar1i
nez de Tejad~ y D. Jose :\Iaria Corral,
y a Ponienle, con la 'tli:ada señora Es
trella; otros de la Capellania de don
Joaquín liarcia Cansino y olivares' del
referido :Molino de Siete Puertas; 10U

ca;"iuá se compone de deciséis aran
.:atias, dentro de las cuales aparc.:en
5Líl pies de olivos o sean hectáréas.
quince áreas y cincuenta centiáreas.

Tercera. Y otra haza conocida 'Con
el nombre de jas Tres del Chaparro,
sita en el mencionado Paguillo del Es
piritu Santo; linda: por el Norte, Sur
y Poniente, con el oli\-ar del Sr. :.\lar
qués del .-henal, y por Levante, con el
carril de Siete Puertas, comprend¡en
do una superfkie de tres aranzac..las, o
sean Un~ hecl:i.rea. treinta y cuatro
itreas, quince centiáreas, dentro de las
cuales se ellcuen tran 1U6 pies de oli
,-os; esta finca responde de pesetas
dieciséis mil en que ha sido tasada.

y se ad,,¡pl:te a los licitadores que
no se admitirán posturas que no co
bran las dos terceras partes de las
cantidades en que han sido tasadas las
fincas.

Que para tomar parte en la subasta
dl'verán consignar pn,;viamente el diez
¡JUl" ciento del liJJo de la subasta, que
t"~ el de la tasacion.

Que los tHulc.s han sido suplidos
por certificación dd Registro )' Se ha
llarán de -manifiesto en Secretaria, con
formándose con ellos, sin exigir ni,n-
gunos otros. -

Que las 'cargas )- gra....ámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor:. continuarán subsistentes, enten
lIiÍ'lJ do::>e que el rematante los acepta
y queda subrof{ado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en :Madrid a g de Diciembre
de 193~.-El Secl'etario, Juan Infante.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancía, Juan Cándido A. Pacheco.

X-5613

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
NUMERO 20. DE MADRID

Por el presente y en ....irtud de pro
videncia del señor Juez de primera ins
tancia numero 20, de esta capital. dic
tada en el <lía de hoy en los autos eje
cutivos por el procedimiento espedal
sumario eSlablecido en el articulo 131
de la vige-nte le)· Hipoteearia. promo
vidos por el Procurador D. Alfonso So
lo MusIera, en nombre de D. Manuel
Garin l\1artinez. cntra doña Blanca
González Franco, sobre reclamación de
un crédito hipote~ariode dieciocho mil
pesetas de principal, intereses y cos
tas, se saca a la venta por tercera vez,
sin sujeción a tipo la siguiente finca:

Una tierra en término de VillaverdE',
de Madd<l de secano ·~real segunda
clase, que radica al sitio de Vado de
Santiago, y linda: al Este, camino de
VaUecas o camino de Villaverde a Va
llecas; Oeste y ~orte, Julián Cascales,
hoy terrenos de herederos de do ñ a
Paulina Odiaga; más al :\orte, Zaca
rias Beruete. hoy Faustino Garcimar·
tin; Sur, Manuel Santos, hoy terrenos
de D. Mariano Matesanz; mide tres hec
táreas, 24 áreas y 85 centiáreas, o sea
nueve fanegas, cinco celemínes y 28 es
tadales, segun aparece en el Registro
de la Pr.opiedad; pero de medición
praC'ticada con carácter provision~l por
el Perito D. Pablo Ruíz y García. re·
sulta con una medida de dos he..-Iáreas,
í8 áreas v 73 centiáreas, o sean ocho
fanegas. ün l.-elemín, d o s cuartillos y
seis estadales.

Esta finca es en el Registro de la
Propiedad de (jetare la consignada en
el tomo 276, libro la de Villa,-enle. fo
lio 246.

Dicha subasta tendrá lu~ar en el lo
cal de este Juzgado, sito en la casa
número 1 de la calle del General Cas
taños el. dia 19 de Ent.'ro Ilfóximo, y
hora de las diez de su. mañana, bajo las
siguientes condiciones:

Primera. La refel'ida finca sale a
ptiblica subasta. por tercera ·vez. sin
sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte -en la su
basta. deberán consignar previamente
los licítadores en la mesa del Juzga
do o en la Caja gt:'neral V Depósitos
ellO por 100 de la ,;uma de dieciocl!o
mil setecientas cíncuenta pesetas, sm
cuyo requisito no serán admitidos.

Terce¡·a. PodrÍl ha:.:erse el n:mate a
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. La consi;:mación Ilel precio
se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remak.

Quinta. Que los autos y la certifi
cación' a que se refiere la regla cuarta
del artkulo 131 de la vigente ley Hi
potecaria, se hallarán de manifiesto en
la Secretaria hasta el acto del remate,
debiendo conformarse con los titulos
los licitadores -y sin tener derecho a
exigir ningunos otros; y

Sexta, Que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendi~ndose que el re-

matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,.
sin desHnarse a su' extinción el p~io
del -remate.

Dado en ~fadrid a 12 de Oidcmbre
de 1934.-El Secretario, P. n.,: Ricardo
Alemany.-Visto bueno: el Juez de pri
mera in stancia, Solano.

X-5603

JUZGADO DE PRIMERA INS'X'ANCIA
DE PE~ARANDA DE' BRACAMONTE

Don :\Iiguel Grilo Baides, Jl,Iez de
primera instancia de Peñaranda de
Bracamonte y su partido.

Hago saber: Que el día 11 del mes
de Enero, del próximo año de 1935, a
las once de su mañana, en la Sala au
dienda de este Juzgado de primera ios
tanda, tendrá I~gar la enajenacíón en
pública y segunda subasta. con rebaja
del 25 por 100 en el precio de sU: ta
sación, de la· finca siguiente:

Una de~, términ;) Redondo, deno
minado Cuarto de las Casas ~ Mazo-.
res, radicante en el término municipal
de Villatlores, partido judicial y dis
trito hipotecario de Peñaranda de Bra
camonle, que ocupa una superficie de
268 hectáreas. 31 Ílreas y 35 centiáreas,
aproximadamente, que consta de terre
nos de- labor y pastos. y. linda: por
Norte, con Cuarta de doña Maria de
la Concepción Diaz Salvadiós; por Es
te, con el término de Cantalapiedra, y
por el SUr Y Oeste. con el término de'

- YilIanores. .
Pertenecen a este Cuarto como eneJa-

. ,-ados en el mismo, la casa de labor.
con todas sus dependencias y todas las
aguas -que se encuentran en la linea
perimetral, o sea en la fuente o en.
el tramo del río que por él discurre.
cruzando este' cuarto los caminos de
Cantalapiedra, cab.ada del Poleo y el
que viniendo de Villanores toma una
dirección paralela al rio.

Tasada en ciento ci!1cuenta mil pe
setas.

Dicha finca es de la pertenencia de
D. Manuel Diaz $ah'adiós, vecin;) de
Flores de A vHa, al cual le ha sido em
baq(ada en el expediente loie cuenta ju
rada que le ha promovido el Procura
dor D. Germán Diaz Bruno, en recla
mación de veintiséis mil doscientas cin
cuenta pesetas treinta y seis céntimos,
para cuyo pago se saca a pública su
ba~ta, b a j o las condiciones siguien
tes:

El remate tendrá lugar, por ser por
segunda "'ez, con una rebaja del 25 por
100 en el precio de tasación del in
mueble, y no se pennitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del valúo. COIl deduccíón de dicha re
baja, pudiendo hacerse el remate a
calidad de cederlo a favor de tercero.

Será condición precisa que los lici
tadores consignen previamente sobre
la mesa dél Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cantidad igUal
por lo menos, al 10 po!" 100 efectivo
del •..alar de la finca. sin cuyo requisi
to jo presentación de cédula personal
no serán admitidos.

Se hace constar que no se ha su
plido la falta de titulos de propiedad
de la finca. sobre la cual p~san varias
hipotecas, apareciendo unida a los au
tos certificación de cargas que será ex-
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hibida. a quien desee tomar pa·rte en
el remate.

Peñaranda de Bracamontea 11 de
Diciembre de 1934.-El Secretario, Ju
lián Díez.-El Juez, Miguel Grilo Bm-
des. X-5604

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.."iClA
DE POZOBLANCO

Don ,Carlos Viada y López Puigcer.
ver, Juez de primera instancia de esta
ciudad.

Hago saber: Que para hacer efecti
vas las respon~biliuades reclamad3S
en autos ejecutivos seguidos en este
JuzgadO a inslancia del Procura d o r
D. Carlos Cabrera Pedrajas, a nombre
de D. Bartolomé Sá~ez Fernandez,
vecino de Yillanueva de Córdoba, con
tra doña Maria Antonia rún Torralbo,
de igual vecindad, por cobro de canti
dad, se sacan a pública subasta, por pri
mera vez y bajo el tipo de tasación.
los siguientes bienes, que le fueronem
bargados:

Primera.-Una casa en Yillanueva de
Córdoba y su calle Herradores nÚJne-

. ro 15, de 750 metros cuadrados de ex
tensión supérficial, según medida re
ciente; que linda: por la derecha, en
trando, con casa de Bernardo Sanchez
Moreno y otra de doña Maria Antonia
Yún Torrall>o; izquierda, con otra de
doña Ana Herruzo y Herruzo, y espal
da, con la calle Concejo, a la que tiene
puerta falsa.

Segunda.-Milad de casa en Villanue
va de Córdoba y su calle Induslria, nú
mero lO, que mide 3.498 metrOs cuadra
dos. de superficie, destinada a' fábrica
de harinas, si bien 0(1 ti'abaja en la
actualidad; se compone de un cuerpo
que es .el destinado a la ráhrica donde
se halla la maquinaria y graneros.

Comunica este cuerpo por la parte
de d~trás con un corral Que sirve de
entrada a dicho patio por la calle Con
cejo y un local que se utiliza a cua
dra' a la derecha otros locales desti
nad~s 'a panadería y dependencias de
la fábrica y al f.rente dos cercados pe
queños. sirviendo uno de zahurda, al
que se entra por una puerta de hie
rro; linda el total del edificio: a la de
recha. entrando, cQn tres casas; la nú
mero 8 de la calle 'Industria y propie
dad de Pedro Martinez Sánchez y co
rral de los númeroS 40, 48 Y 56 de la
calle Pozoblanco, la primera de Pas
tora Vacas Coleto y Juan Illescas Gutié
rrez y la segunda de herederos de Bar
tolomé Diaz Moreno; por la izquierda,
con la plaza de Manuel Aulló, y por la
espalda, con tres casas; la número 37
de la calle Concejo, propiNad de Al
fonso Cerro Illescas y con corrales de
las números 13 y 21 de la calle Palma,
la primera de AlfonS(l Cano Mediaa y
la segunda de Francisco Cano Me
dina.

La primera d~ las fincas rlc-scritas
fué tasada en la escritura de constitu
ción de hipoteca,.i! n 1a cantidad de
treinta y nueve mil pesetas, en cuyo
precio sale a subasta, y la segunda, mi
tad de casa en calle. Industria, ha sido
apreciada por el Arquitecto D. Juan
Bautista Caballero, en la de cuarenta
y ocho mil setecientas cincuenta pese-
tas. '

P~Í"a cuyo acto se ha señalado el
día lS de Enero de 1935. a, .ias once

de su mañana, en la Sala aurliencia de
este Juzgado y bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Para Loma:' parte ('n la su
basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el estabhicimiento destinado al
efecto una cantidad igual, ¡por lo menos,
al 10 por 100 efectivo del valor de Jos
bienes, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. ,.

Segunda. No se admitirá poslura que
no cubra las d o s terceras p3!"tes del
avalúo.

Tercera. Que las cargas o graváme
nes anteriores y 1o s preferentes, ill
crédit(l del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse' a su extinción
el precio del remat~; y

Cuarta. Que los autos y la <,ertifica
ción de cargas estarán de manifiesto en
la Secretaria. para, que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndose Que los bie
nes objeto de .ella van a pública lici
tación a instancia del actor. sin suplir
previamente la Calta de títu!~s de pro
piedad; pero ron la condiclt'¡n a que
se refiere el articulo 1.497 de la ley
de Enjuiciamiepto civi1; haciéndose
constar que las fincas descritas se en
cuentran inscritas en el Registro de la
Propiedad a nombre de I~ deudora. y
por la rebeldia de ésta (Otorgará el
Juzgado la escritura a favor del're
matante. con cuyo req:lj<¡ilo éste po
drá obt~ner a su. fav'lr la inscripción
de dominio en el ind-:cndo R~gistro.

Da(Jo en Pozoblanco a 8 de Diciem
bre de 1934. - El Serret:lrit), Miguel
Orellana.-El Juez. Cados \'i:¡da y L6-
pez. X-ooOS

JUZGADO DE PRIMERA JSSTANClA
NUMERO ~ VALENCIA

Don Manuel-;\Iaría Cavanillas Prós
per, Magistrado. Juez de primera ins
tanda número 1, de Valencia.

Hago saber: Que en el expediente
promovido por el Procurador D. :Ma~

nuel Boix, en .nombre de D. Arcadio,
doña Purificación y doña María Mon
zó Terrés. sobre extravío de 14 Obli
gaciones de los Ferrocarriles de Alman
sa, cinco de ellas de la serie A, números
24.826 al 24.830, inclush:c; dos <le la
serie A, números 39.485 y 39.486; cin·
co de la serie B, números 23.856 al
23.860. inclusive. y dos de la serie e,
números 42.228 y 42.229, cOn un va
lor nominal todas ellas de seis mil
seiscientas dncuenta ptsetas, se pro
nunció la sentencia, cuyo enCAbeza
miento y fallo dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Valen
cia a 4 de Diciembre de 1934.

El Sr. D. Manuel-María Cavanillas,
Prósper, Magistrado, Juez de primera
instancia e número 1 de la misma; ha·
biendo visto el presente incidente pr()
movido por D. Arcadio Monzó Terrés,
doña Pura Monzó Terrés y doña Ma
ria Monzó Terrés. mayores de edad,
protésico dental el primero y la se
gunda de profesión labores y vecinos
de esla ciudad, dirigidos por el Le
trado D. Ernesto Vellver ~' represt'n
tados por el Procurador D. )lanuel
Boix. en el gue también es parle el

señor Representante del i'tlinisterio fis·
cal, sobre extravio de valores, y

Fallo que debo declarar y declaro
prohibida la negociación y transmi
sión de las catorce Obligaciones de
los Ferrocarriles de Almansa, cinco
de La serie A.números 24.826 al 24.830
inclusive; dos de la serie A, números
39.485 y 39.486; Cll<:O de la serie B.
numeras 23.856 al 23.860 inclusive, y
dos ele la seo ie C, noÍmeros 42.223 y
42.229 con un valor nominal lodas
ellas de seis mil seis&ientas dncuwta
peseW. de la propiedad de D. A~c3.

dio, doña Purificación y doña ~laria

lfonzó Terres. como herederos de do
ña Vicenta llonzó Brú, en mérito de
haber si do, pusiblelllente, robados o
hurtados, extraviados y aun destruí.
dos; declarando. asi.mismo, prohibido
el cobro o abono de capital, intereses
o dividendos cOorrespondientes a di
chas Obligaciones, a personas distin.. •
tas de aquéllos.

Estimándose que las justifieaciones
aducidas tienen efkacia sufidente pa
ra la adopción de las medidás precau
torias prevenidas en el articulo 550
del Código de Comercio; por lo que
respecta a dichos valores, publiquese
la denuneia en la "Gaceta de Madrid".
en el "Soletin Oficial" de esta provin
cia y en el "BoJetin de Cotización dd
Colegio Oficial de Corredores dt: Cu"
mercio de Valencia", señalando el tér
mino de nue..-e dias para que pueda
comparecer el respectivo tenedor de
los tilulos, remitiendo los Q.Portu..
nos e d i c t o s con comunicaciones
al señol" Administrador de dicha G.-\.
CI::'l"A, Excmo. Sr. Gobernador civil de
esta provincia y Sr. Síndico Presiden
te del Colegio de Corredores de CVo
rnercio de esta ciudad, interesando a
este último retenga a disposición de
este Juzgado ;). a las resultas de .este
procedimiento el pago de principal e
intereses de las referidas Obligado
ciones, entreg<indose dichas· comunica
ciones para su curso al Procura-dor don
Manuel Boix, por cuya mediación
expidase exhorto al Juzgado Decano
de Madrid, para que, a sU vez, dirija
c(lIDunicación al señor Director de la
Compañia de Ferrocarriles de Alman..
sa, inleresándole retenga a dispusi
ción de este Juzgado y a las resul.tas
de este procedimiento el pago de prin
cipal e intereses de dichos valores.

Pt.luJíquese el encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia en c.li
chos periódicqs oficiales y en el "Bo
letín Oficial de Cotización del Colegio
Ondal de Corredores de Comercio" de
esta ciudad, a cu~"o fin se haran ex
tensivos aquellos ediclos. Todo el10
sin perjuicio dc acordar, llegado el
caso a que se refiere el artículo 562 del
Código de Co:nercio, conforme a lo
que en el mismo se previene, sin ha
cer expresa declaración en cua·nlo a
costas de este ,incidentt:.

Asi por esta mi sentencia, lo pro..
nunci(¡., mando y fil1mo.-~lanuel 1\1.
C..vanillas Prósper."

Dicha sentcnl:ia fué publicada en el
mismo dia de su fecha.

Lo que se anuncia por medio del
presente edicto que se publicar<i en
la GACETA DE :.\IAl)BID.

Valencia, 11 de Diciembre de 1934.
El Secretario, José Ortuiio Llorca.-.El
Juez, :l1anuel-:.\laria Cavanillas Prósper,

.,' -~ 'x-560S
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9.027

DQUI8ITOIlUa

ADMINISTRACIóN DE' J1JS11CIA

. "

": '
. 17804

9.037

• ~ .J • A. • .. • • • _ • :. •

9.835

DlAZ ImBOLLO. Antonio; intlu~·
tria!. 'domiciliado últimamente en !ill·
IarcA2ar, procesado por contrabando y
defraudaci¿n; comparecerá, en' tél'mi
no de diez dias. ante el .Jl12gado" 'de
instrueción del -distrito de. ~ Dereeha"
de Córdoba, para ser rednc,do' a pr!.
sión; apercibido, en otro cas.o~ de ser
declarado rebelde. '

11189.

9.039

9.938

9.034

HEINS 'VOST. ·Enrique Aaol(o: o:na.
tural de' )JambuTSb; de estado ·~ltfll'o.
de profeSión "VI.rJan-t\!. de 'v~lntIHi$
aos" de eda~ hij() de ~nri!lUé,:>;:"d.

/

c..~RERAS, JO!lé~ euyo aPellidO ma..
~erno- y dfmás cireunstancj~$t: 'ljl¡o
ran.' donucillado filtimarnenJe .en Ge~
rona, Rambla de la Libertad, 41 ~ <::om
parecerá dentro del ténntnode qtlinto
dia. a contar desde la publi~ación.del
presente edicto. ante el Juzgado de i.ns
lr11eción de Malílró. sito en ~ calle de
.Don Magín, n6mero 5.« fln de prestar
declaración como testi¡o en el SUl,nll
r-l0 nlÍmero 183' de 1934; sobre 'lesio
nes, contra Esteban Roca F'ontané;
apercibiéndole que, de no comparecer,
le pararA el perjuicio a que haya lu
gar.

I

HAB1ENDO sido habidO'el proce.
sado Antonio López, en méritos de} llU~
marl0 nlÍmero 2ge de 1928, por el pre·
sente se deja sin electo la requisitoria
número 2.446 publicada en la página
442 del anexo único de la GACETA DE
MADRID ," corre:SpOndlente al u'6lnero
t 13, publicada en 23 de Abril de 1929.

. '11'18

GIMEN,El SALAZAoft. Elvira; .natu
ral de Valladolid. de esta~ Solte~,
prefesi6n cestera, de cuarenta8ños de
edad, domicIliada últimamente en
Barcelona; procesada, por hurto, en
causa nflmero 1U de 1934; compare·
cerá en términe .de die~diaJ•. antto
este Juzgado de instrucción número 1,
de San Seba!ltián~a fin de ser reducida
aprisi6a; ·bajo aper~imieJ;ltp de ser.
declarada en rebeldía. . ' -:,

1781'1.

GALLARZA, Estella, y GuillermO' Vi..
Ilasanz Gallana; cuyas demás drcnns-
tanelas y paradero se desconocen~ do
miciliados últimamente en Madrid" ca.
He de Jaime Vera, número 5~ proc~
sados en causa por- hurto, númet0491
del corriente año; c.Jmpareceran, den·
tro 'del término de diez dias. linte el
Juzgado de instrucci¿n número a, de
Madrid. Secretaria de· D. Pedro Pé!'ez
Alonso, con el fin d~ noti12carles el
anto de su procesamiento, recibirles
dedaración indagatoria y ser reduci·
dos a prisión, que les ha sido decreta·
da por auto dictado en el dia de hoy;
apercibiéndoles que. de no: compatre
cer serán declarados rebeldes' 'Y les
par8riel perjuicio.a que h\Wiere- lu..
gar.

9.036.

17181

17805

, 17828

CORNONAS GUILLEN, Norberto, o
José Coronas Fúster; nacido. en 6 de
Junio de 1907, de estatura 1,630 metros,
bigote, de veintisiete años de edad;
domiciliado ·últimamente en Barcelo
na; procesado en causa número 29 de
1934. por delito dt: robo a mano arma
da, seguida en el Juzgado de instruc
ción de Viver, como comprendido en
el artíCulo 885 de la ley de Enjuicia
miento.erilninal; comparecerá, en tér·
mino de ciJlco días, ante el expl'essdo
Juzgado, para constituirse en prisión
en las Cárceles, depósito ~uniClpaI de
'esta villa, y re3ponder de los cargos
que le resUlten; bajo apercibimiento
de ~er d1!darado rebelde y pararle el
p.erjuicio liI ~tre hora lugar.

17828,-

mament~ en Bilbao y cuyo aetual para
dero se ignora; comparecerá en térmi~

ni) d~ diez dias en el Juzgado de ins
truccl6n del distrito. del Centro, de Bil
bao, con el fin de notificarle ~l auto
de procesamiento y prisión y recibirle
indagatoria. según lo acordado por
auto de esta fecha, dictado en ca1!sa
número 405 de 1934, por el delito de
estafas; apercibiéndole que, de Do
compareeer~ será declarado rebelde y
le pararA el perjuicio a que haya lu·
gar,

.BE~'MELIVIDAL, Francisco; natu
ral de Callosa de Ensarná, de estado
soltero, de profesión jornalero. de vein
tiún afios de edad, hijo de Vicente y de
Rosa. domiciliado últimamente en la
calle de Gracia, nínnt=ro 67, principal.
proeesa.do en causa número 140 de 1983
por el delito de hUrto~ seguida en el
Juzgado dé instrocción ~l distrito DÚ
mero 5, de Valencia. como· comprendi~
do en el nú:tDero 1 del articulo 83b de
la ley de Enjuiciamiento crimilíal;
comparecerien término' de diez dlas
ante el expresado Juzgado para Cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta ciud9"d y responder de los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento de
ser dedarado rebelde y pararle el per
jUicio a que haya .lugar.·

9.032

9.033

CANALS, Joaquin. (a) "Pufiales". y
el apodado "Chaval de Reus". conocido
también por "El Paleta"; comparec=e·
ráD~' en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción de Ganc1ia. pa
ra ser reducidos a prisión y notificar·
les .auto de procesamiento en el .auma·
rio ~úmero 173 del año actual~.sobre
robo~ '

0.036

9.031

17791

" CA...'iPOS' G1ME~EZ.Juan; de se$en
la y do~ aiios,. casado, esquilador,natu-

" ral y vecino de Badajoz, ~uyas de
más circunsts.ncias y señas persona
les se· ignoran. procesado por hurA
to) sUmario 111 de 1934~ y ac~te
en'ígIJora,do p:u:adero; comparecerá an
te este JUzgado de instrnceiónde Mé
tida, dentro del término.. de cinco días,
a fin de constituirse en prisión en la
de este partido.

17829

9.()28-.

. ..
AGUfLA'R AGUlLMl. José; hijo de

PrDcisco y de Maria, de .treinta y cin·
CO:' 'afióS .de edad, ll1,atural de C8!1aber·

;'meja,'vecino de Vélez.Mála.ga, de es
. tado casado, de oficio éabrero;domici·

liado últimamente en Málaga, erl la po-
sada de La Paz, situada en la calle de
Camas, o en el lagar" de Carvajal, par·
tido de Jabonero. barriada de El Palo.

"cuyo' 'áetual paradero se ," ignora;com·'
parecerá ante este Jmgado de instruc
ción de Vélez-MálaSa.sito en la plaza

,-de· las Qarmelita~ manero 6, para eons·
-titUirse enprisi6n. al objeto de cumplir
l'a 'pena' de cuatro meses de arresto Itta·
yor que 'le ha sido impuesta por la

, Aulliencia :provincial de :Málaga ea la
causa Gl1Útnero 25 de 1934. soobre burto;
coneediéndosele para su comparecellCia
el"'pbuo' de diez días; bajo apercfbi.
miento de' ser declarado rebelde y pa
i-a:tle e! perjuicio a que hubiere lugaren derecho, como compr.endido en los
números 1.° y 3.° del articulo 835 de
'la.- ieyde Enjuiciamiento criminal.'
. '. 17826

BalO tJP~rciblmlento de ser declarado.
rebelde, 11 de incurrir en 1t1$ demds

. l'esponsabilidade, legales, de no p!'eo
sentarse los procesados que ti COlltt·
naaci6n se upresan, en el plazo que
se'm fija. a contar desde el dio de
la'pllbllcaci6n del arumcio en au
peilódico oficial 11 ante e: lae% o
TrlbalUll qUe se lfeñaIa, se lu ctto.
llama 11 emplQZf4 enca1"gdndo8t: Q ta.
dOJiJ las Autoridadu'"1I Agellie, de
'la Pollita judicial. procedan a la
'bruea captara 11 conducción d.e
a"rDléllo$, pcmléndolos Q di$pos1ci6n
eh dicho JI1t:% o TriblUUll, con arre

'.' . glo ti los articalos 51211 S8l: de la ley
de En.jaiciamfento erlmfnal. 3.971 f.

-:664 ·de la ley de EnJuiciamtento In •
lilar de MariJuz.

9.029

ARGtl"ESO 'DIEZ, Leopoldo de; de
dié'Cisrete años, hijo de Tomás y de
Jesusa, de estado soltero. natural. de
Ei-bosa. partido de Sed3410, provincia.
de Burgos. e"lPleado. con instrucción
~:. sin antecedentes, domiciliadoúUi·

AiRANDA ORTIZ, Andrés; naeido en·
• 2l de Febrero de 1914. de estado sol

tero. de veinte años de edad, domici·
!iado últimamerute en Barcelona; pro
~esado por la causa número 29 de 1934,
por delito de robo a mano armada. se
guida en el Juzgado de instrucción

.tle Viver, como cOID1'rendidc- en el 00-
·,mero 1.- del artiCUlo 835 de la ley -de
Enjuiciamiento áiminal; comparecerá
en térmíllllO de cinco días ante el cx
presad() Sr. Juez.- 'para constituirse en
p'risión: 'en el Depósito de a.quella villa
lf responder de los cargos que se le
iInputan; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pa-rarle el perjui- .
ci(:¡ a que haya lngar.
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17821

17798

17819

17827

RIYERA FUE~TES. J lian; cu)o'as de
más circunstancias y actual paradero
se ignoran; comparecerá. dentro del
término de diez dias, contados desde
el siguiente a la publicación de eSle
edicto, é1n te este Juzgado. de Vélez4
Rubio. a 'fill de recibirle declaracil'1I1
en el SloImario que con el número 82
de este aiío se instruye por el delilo
de malversación; apercibiéndole que.
si n{) comparece, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

apercibimiento, en otro caso. de ser
declarados rebeldes.

1782.&

9.050

POR LA PRESEXTE se deja sin
efecto la requisitoria número 1,j.155
publicada en la página 113 del Anexo
único de ]a G~CETA DE lIADRJD núme·
ro 308. correspondiente al día 4 de
.Xoviembre de 1934.

1i790

17812

9.()51

.9.052

POR :MEDIO DE LA PRESE..'\TE se
cita. llama Y emplaza al procesado en
la causa 'número 156 de este año, por
hurto de generos de comercio. José
Picó Sánchez, de veinticinco años de
edad. hijo de José y de Carmen, natu
ral de Yillanueva de Córdoba. comer
ciante ambulante, que tuvo su última
residencia en Madrid, calle del Mar
qués de Leis, número 42. donde viven

'sus. padres. para que, en el término
de los diez días siguientes al de la
publicación de esta requisitoria en la
GACETA DE :\L-\DRID ~' Bolelin Oficial de
esta provincia, comparezca ante este
Juzgado de .Di)n Benito. a constituirse
en prisión. que se ha decretado por
resoluci¿n de esta fecha. por hal1ar~e
comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

9.053

ROSALES MORALES, Luis (a) "El
Fraile"; natural de Sevilla, de estado
soltero, profesión taponero, de veinti
trés años de ~dad, domiCiliado última-

_llente en Sevilla. barriada de los Caro
tel"os, calle cuarta, número 24, proce-

9.049

POR EL PRESE.~TE. que se publi.
cará en m.éritos del sumario número
115 del corriente año. sobre lesiones.
se cita de comparecencia ante esle
Juzgado de instruceión de derg., p-or
·el término de diez dial'. a contar del
de su publicación en los per¡":'dkos
oficiales, a' Ramón González Sánchez.
natural de San Miguel de. Lillo, en la
pro"incia de ().viedo, actualmente de
ignorado paradero, y domiciliado úl
timamente en Se~chs (minas de Fi4
go!s), con objeto de recibirle declara
ción en el sumario susodicho. y en H
responda de las inculpaciones que ~e

le hacen; con. apercibimiento que, d~

no comparecer, le parará el perjuicio
que en derecho hubiere lugar.

1777-9

:PE~A LA HERRERA, Lorenzo; alto,
rubio, can barba rubia•.sin bigote, que
anda un poco cojo, bastante fuerte,
de manos grandes, ojos azules, y que
viste traje corriente de dril; y Manuel
Barrio. de estatura 'regular, moreno,
cpn barba, nariz y boca regular. que
viste traje claro. botas y boina, y es
de Rasines, habiendo estado trabajan
do en Vizcaya; comparecerá ante esie
Juzgado. de Valmaseda. o se constitai
rá en la Cárcel de este partido, deu
tro del término de diez días; bajo

17792

oeHEDA ROCHER, Vicente; hijo
de Vicente y de Joaquina. de cincuen·
ta y seis años de edad, de estado ca
sado, profesión labrador. natural de
Benimodo, domiciliado últimamente
en Benimodo, calle de Bertí, númeru
11, cuyo actual paradero se ignor?...
procesado, por estafa. en sumario nú
mero 30 de 1934;-comparecerá, en tér
mino de veinte días. ante el Juzgado
de instrucción de Carlet (Valencia),
para constituirse en prisión, notificar
le el auto de procesamiento y recibir
le declaración indagatoria.

17795

9.048

9.047

1i78i

9.046

17í93

ORTA CABRERA, Jeré..nimo; de
veintitrés años de edad, hijo de Calix
to y de Francisca, vecino de Jaén. de
profesión jornalero, domiciliado úIti:
mamente en Jaén, en la Cuesta de los
Carneros. cuyo actual paradero se ig
nora; procesado en causa número 472
de 1931, por el delito de robo de me·
tálico; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucción de Jaén, Secretaria del se
ñor Carrasco. para ser constituido en
prisión; bajo apercibimiento que. de
no comparecer, será declarado rebel
de y le parará, además. el perjuicio a
que haya Jugar.

9.045

la inserción de la presente en la GA
CETA DE MADRID. con el fin de ingresar
en la Cárcel del partido, a disposición
del Juzgado de instrucción del distrito
de Vegueta, de Las Palmas (Canarias).
por tenerlo asi acodado en sumario
número 20 de este año, por daños por
imprudencia; y se le apercibe que,
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

PANDO VIGIL. José Maria (a) "El
.Terror"; de cuarenta y tres años de
edad, hijo de Manuel r de :Marina. na
tural de San Juan de Luz. viudo, ]a
brador, domiciliado últimamente en
CoJunga, y hoy de ignorado paradero;
procesaJo, por el delito de hurto, en
sumario (reconstruído) número 83 del
corriente año; comparecerá ante este
Juzgado de instrucción de IntIesto. en
término de diez dias, para notific:rrle
el auto de procesamiento dictado en
dicho sumario, ser reducido a prisión
y recibirle declaración indagatoria;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. .

JIME.~ Moreno. Felisa; de estado
casada, de unos treinta y cuatro años
de edad, domiciliada últimamente en
Sevilla, calle Lagar, número 19; pro
cesada por estafa, número 425 de
1934; comparecerá. en tél"IDino _de diez
días, ante el Juez de instrucci¿'n nú
mero 1, de Sevilla.

JALERt. Francisco; cuyas demás
circunstancias y paradero se deSCODO
cen, procesado en causa, por robo, nú
mero 499 del corriente año; compa
recerá. . dentro del término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid. Secretaria de
D. Pedro Pérez Alonso, con el fin de
notifiCarle el auto de su procesamien
to, recibirle declaración indagatoria y
ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto dictado en el día
de hoy; apercibiéndole que. de no
comparecer. será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

MENDIOLA IGARA\f o YCAR..\N,
.Lucas; natural de la pro.vinda de Viz
caya, de profesión marinero; proce·
sado en causa, por deserción. núme
ro 405 de 1934; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante este Juzgado
de instrucción número 4, de Sevilla. y
Secretaría del Sr. Ganzinotto, calle
Almirante Apodaca, número 4, para
ser 'con$lituido en prisión.

LOPEZ GOMEZ, Joaquín; nat·ura!
de Bilbao. de estado soltero, profesión
•Viajante, de veintitrés años de edad,
domiciliado illtimamente en Bilbao,
procesado, por estafa. en causa núme
ro 506 de 193(; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción nÚJllero 1, de San Sebas
tián, a fin de ser reducido a prisión;
bajo los apercibimientos legales.

. 17816

9.043

9.040

9.041

9.042

1i806

Ana, domiciliado últimamente en Ali·
cante O?ensi6n Europa), y en Madrid,
calle de la Luna, aÚlnero 28; procesa·
do en causa número 59 de 1934, por
el delito de estafa, seguida en el Juz
gado de instmcción del distrito de
San Juan, de Murcia, como compren
dido en el número primero del articu
lo .835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término de
diez días, ante el expresado Juzgado,
para constifuirse en prisión en la Cár.
cel del partido.

9.044

MORALES PLACERES, Antonio; na4
tural de Telde, provincia de Las Pal
mas, de veintidós afios de edad. hijo
de Victoriano y Juana, chófer. solte
ro, con instrucción. de estatura regu·
lar, color moreno, pelo negro. ojos

. claros. ,nariz recta, complexié.n nor
mal y sin seiías particulares; compa
recerá•. dentro del· término de diez
días, contados desde el siguiente al de
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11782

JQ-1214

sado por hurto; comparecerá. en tér
mino de diez días, ante el Juez de ins
trucción número 1, de Sevilla.

17818

9.054

SA.~CHEZ SAN MIGUEL, Victoria
no; hij.o de Florencio y de Victoriana,
liaturaJ óe Vega del GOliorno. de esta
do soltero, de veintiocho años de edad,
albañil, domiciliado últimamente en
Logroñe-: procesado por abusos desho
nestos (sumario número 267 de 1934);
comparecerá, en término de diez dies,
ante el Juez de instrucción de Lo
groño.

17797
9.055

SANCHEZ PEREZ, Agustín: de
treinta y dos años de edad, hijo de
Pedro), María, natural de ~urcia, sol
tero, ~Ieado, domiciliado última
mente. en la calle del Carmen, núme
ro 20, principal, procesado por esta
fa, sumario número 407 lie 1!t29; com
parecerá.. en el término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 11, de Madrid, Secretaria de don
Luis Moliner. con el fin de notificarle
el auto de prisU.n dictado por la Su
perioridad y llevarla a efecto; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

17801
, 9.050

SAN~ iOSE, Timoteo; vecino de Ch"a..
manin de la Rosa, domiciliado últi
mamente ~n dicho pueblo, calle de Te
tuán, ntlmero 51; procesado por In
fracción de la ley de Caza, en suma·
rio número 318 del año actual; com,":
parecerá, en término de diez días, att
te el Juez de :nstrucciónde San ~
renzo del Escorial•.

17815

9.057

SA.."l'Z ALVAREZ, Lorenzo; vecino.
de Chamartin de la Rosa, domiciliado
lÍltimamente en dicho pueblo, calle de
Madrid, número 14; procesado por in
fracción de la ley de Caza, en suma
rio número 318 del año actual ;com-.
parecerá, en término de diez días, ao
te el· Juez de instrucción de San Lo-
~enzo del Escorial. .

17814
9.058

SE CA...XcELAN y dejan sin efecto
las ·requisitorias de fecha 12 de No
viembre último llamando al penado
Daniel Esteban Sánchez Yebra. de
treinta y nueve años de edad, soltero.
albañil, hijo d.e José y Maria, natural
de Alcalá de Henares, at fin de q'Je
cumpliera la pena que le tué impuesta
en la causa seguida contra el mismo
por hurto, con el número 387 de 1931,
en el Juzgado número 11, de Madrid,
y cuyas requisitorias se publicaron en
el Bol~tin Oficial de esta provincia y
en la GACETA DE ~IADRm el día 22 de
dicho mes de l\oviembre.

17802
9.059

VALDER.RAMA. Miguel; cuyas de
más circunstancias y actual paradero
se ignoran, conductor de una cam~o4t

neta que en la noche del dia 11 3l 18
de Abril pasado condujo dO$ reses
vacunas desde Caniles al Fargue (Gra
nada), robadas a Romualdo Garcfa. el
cual suele parar en un garaje próJU
roo a los Jardines del Triunfo, de
Granada; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción. de Baza, para ser oido co
mo presunto inculpado en el sumario
que se sigue en dicho Juzgado, núme
ro 53 de 1934. sobre hurto, contTa.
Juan Ramón Garcia Gallardo y otr<>;
bajo apercibimiento que, si no com
parece,la orden de citaci(..n se conver·
tirá en detención y le parará, además,
el perjuicio a CfOl! haya lugar.

17778

9.060

VILLANUEVA AL'\'DRADE, Sebas
tillO; vecino que fué de Jerez de la
Frontera, y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá, en el término de
diez días, en la Prisión proviBcial de
Cádiz, para cumplir dos d.fas de pri
vación de libertad, por insolvencia de
la multa impuesta. por la Jnnta Admi
nistrativa de Hacienda, en expediente
por contrabando. número 31 del afio
1934; apercibido que. si no lo verifl-

. ca, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

AUDIENCIAS PROVINCIALES

LOJA

El Jugado de primera instancia de
Loja, en providencia dictada en cum
plimiento de orden de -la Salll de lo
Civil de la Audiencia territorial de
Granada, dimanante de autos ejecuti
vos ante D. Julio Ruiz Morón Laque,
en concepto de tutor del incapacitado
D. Fernando Pérez Flórez, como de-.
mandante, y D. Fernando Morales Cal
vo, como demandado, todos vecinos
de Loja, sobre pago de cantidad, ha
acordado se haga saber a los herede
ros dé dicho D. Fernando Pérez Fl~
rez la existencia de dichos autos y se
les cite a la vez para que en el tér
mino de diez días se personen en el
expresado Tribunal por medio de Pro
curador~ debidamente apoderado; ba
jo apel'eibimiento de que. si no lo ve
rifican, les parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a derecho.

y para cumplir lo ordenado median
te su publicación en la GA.CETA DE MA
DRID. se· pone el presente en LoJa a 6
de Diciembre dt 19S4.-El Secretario,
Antonio González.-Visto bueno: el
Juez de primera instancia ejerciente
(ilegible) .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALCALA DE HENARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henare! y
su partido.

Por el presente se hace saber al
perjudicado Saturnino Pérez Segovia,
vecino ~e fué del Paente .de Valle-

caso que al dictar sentencia la Audien
cia de Madrid con fecha 11 de Mayo
último en causa seguida en este Juz
gado contra Elpidio González Alvarez,
por lesiones, condeno a dichn proce
.sado a que le abonara en concepto de
indemnización la suma de 200 pe-
setas. .

Dado en Alcalá de Henares a 5 de.
Diciembre de 1934.-El Juez. Antonio
Ochoa•...,..El Secretario (ilegible).

J0-17672

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares Y
su partido.

Por el presente se hace saber al
procesado Mariano Marin López" que
por sentencia de 1& Sección cuarta de
la Audiencia provincial de Madrid, fe
cha 30 de Junio último, tué absuelto
del delito de hurto de que fué acosa
do, declarando las costas de oficio, en
el swnario que se le seguía en· este
Juzgado. por hurto, número 105 de
1932.

Dado en Alcalá de Henares a 5 de
Diciembre de 1934.-El Juez. Antonio
Ochoa.-EJ. Secretario (ilegible).

J0-17678

Don Antonio Ochoa Olaya. Juez de
instruccián de Alcalá de Henares y
su partido.

Por el presente se hace saber .al
procesado Leovigildo Arroyo Jaime,
que por auto de la SecciGn cuarta de
la Audiencia provincial de Madrid• .fe
cha 25 de Mayo ültimo. tué sobreseida
libremente por ~nistfa la causa que
se le seguía en .este Juzgado por te
nencia de armas., nlimero 259 de 1933.

Dado en Alcalá de Henares a 6 de
Diciembre de 1934.-El Juez, Antonio
Oehoa.-EI Secretario (ilegible).

J0-17674

ALGECI~

Don Isidro Raso Barrios, Ju~ de
instrucción del partido de Algeciras.

Por medio del presente. ruego a las
Autoridades Y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial. procedan a la
busca y rescate de las siguientes al
hajas, substraidas a D. Juan ~arcia
López de un bolso que contenIa un
maletín de su propiedad el dfa a de
Noviembre último, y a la detención
de los autores del hecho; pues as! lo
tengo acordado en el sumario que ins
truyo con el número 291 de 1934, so
bre hurto; poniéndolos, en unión de
aquéllas, a mi disposición.

Alhajas.

Una sortija de oro, tresillo, ,:le caba
llero (tres brillantes mo'ntados en pla
tino, uno de ellos con un carbón).

Un reloj de oro, de señora. marca
"Cyma-extra", de niquel.

Una nave pequeña con una cinta
negra.· _,1

Un par de gemeios de cabauero, ne-
gros,

Un par de pendientes de bolas ne
gras.

Un distintivo de Rotarlo, de 01"0.
Dado en Algeciras a 20 de Noviem-
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JO-17678

bre de 1934.-El Juez. Isidro &so.
El Secretario (ilegible).

J0-17678

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
Jnstrucci{,n de este partido.

Por medio del presente se hace el
drecimiento de las acciones del ar
!Iculo 109 de la ley· de Enjuiciamiento
criminal al marido y representante le
gal de la perjudicada Evelia Van Nor·
man, en el sumario que se instruye
por este Juzgado con el número 119
de 1934,· sobre robo, en atención a
desconocerSe su actual paradero.

Dado en AIgecirp a 4 de Diciembre
de 1934. - El Juez, Isidro Raso.-m
~ecretario (ilegible).

AUIODOVAR DEL CA.\lPO

Don Julián de la Cámara Cailhau.
Juez de instrucciÓD de Almodóvar del
Campo y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori·
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial, practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de los animales que al final se re·
sedan, los cuales fueron hurtados la
noche del 19 al 20 de Noviembre úl·
timo de la finca de este término del
Valle de Alcudia, denominada "Pozo
Moya". cuando se encontraban pas
tando. propiedad los mismos: los tres
primeros. del residente en dicha fin~
ca, D Gervasio Gómez GoJUález; y el
último. del dueño de la finca de don
de fuer9n hurtadós, D. Victoriano Gil
MuniciO; poniéndolos. a disposición
de este juzgado, con la persona o per
sonas en cuyo poder se hallaren, si DO
acreditan su legitima adquisici¿n; su
mario nUmero 251 de 1934.

Reseña.

Una yegua de ocho años de edad,
menos de la marca, castaña obscura,
letra G en la nalga derecha, pelos blan
cos en los costillares.

Un' potro de dóS años, negro.
Otro potro de ocho meses, negro.
y otro de tres aftoso tordo obscuro,

cola y crin blancas.
Dado en Almod6var del Campo a 3

de Diciembre de 1934.-E}· Juez, 30
Iián de la C!mara. - El Secretario,
Carlos Muñiz.

30-17676

Don Juliári de la Cámara Cailhau.
J~:::.> de instrucción de Almodóvar del
Campo y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades y encargo 'a los Agentes de la
Policla judicial. practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cut~ de los efectos que a continuación
se reseñan, los cuales fueron robados
la noche del' 29 al 30 del' pasado mes
de Noviembre de un comercio propie~
dad de Pascual Arjona Portero, sito
en la estación de Veredas-Brazatortas,
término de esta última población; po·
niéndolos a disposiciétn de este Juz
gado con la persona o personas en cu~
yo poder se halluen, si no acreditar
su Je~litna 'adquisición; sumario riú·
rner·o 253 de 1934. .'.

'Efectos substraídos.

Dos jamones de cuatro kilos. apro·
'ximadamente. cada uno.

Quince kilos de salchichón de Vich.
Una docena de medias de señora.

de seda.
Dos docenas de medias de hilo. para

señora.
Tres docenas de calcetines de hilo.

para caballero.
Seis camisetas de punto. para se

ñora.
Una docena de calzoncillos de pun

to, para caballero.
Otra docena de camiset~, para ca-

ballero. de igual clase. .
y una docena de pastillas de jabón

marca "Tigre".
Dado en Almod6var del Campo a 4

de Diciembre de 1934.-El Juez, Ju
lián de la Cámara. - El Secretario.
Carlos Muñiz.

J0--17671

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 4

En virtud de Jo dispuesto por el se·
ñor Juez de instrucción número ., de
esta ciudad, eG praveido de esta fecha,
dictado en el sumario número 470 de
1934, sobre daños, se dejan sip. efecto
las requisitorias libradas en la GAcETA
DE MADRID y Boletín Oficial de. la· Ge
neralidad de Cataluña, interesando la
captura del procesado Alejo Mas Prats.
por-haberse decretado la libertad IJro
vision81 del mismo.

Barcelona. 6 de Diciembre de 1934.
El Juez (ilegible) .-El Secretario (ile
gible).

, JO-I7703
BEJAR

Don Serafín Jurado Pérez, JUe2: de
instrucci6n de Béjar ysu parbdo.

Por el presente edicto. inttfeso de
las Autoridades y ordeno a sus Agen
tes. procedan 11. la busca y ocupación
de los semovientes y efectos que lue--
go se e::ltpreS3Ttln, substraídos en la
noche del ~2 a i 23 de Noviembre w
!imo del 4i~~o denominado "Pasil de
la Rosancha", términ.o municipal ':le
Lai,unill:J.; ptiiiiéndolos a mi disposi·
O::lon, jun':.mente con la persona o per
:lOnas en <- 1,)·0 poder se encu'entren. 
si n'J jus¡i!1c~ n su legitima adquisi
cJ(,u. A~¡ lo le-n80 acordado en el 'iU

mn"¡o que iI!struyo con el número 161i
de 1934, ~oiJl"é robo. . .

Resel1a. de lo subslraldo.

Propit'dad de Ciriaco Henl:ltld"z
González:· ¡

Un mulo de seis años de edad. capa
negra, alzada seis cuartas, recién es
quilado de la cruz, herrado de las ma
DOS. con subrehoeso en una carrille
ra y rozadura en la paleta izquierda;
aparejo y ataharres viejos.

De la propiedad de·Galo Calvo Mar
Un:

Un mulo de cuatro a cinco aoñs, ca
pa castaña obscura, alzada sobre la
cuerda, recién esquilado, rozadura en
amb~ paletas por efecto del aparejo,
recién herrado de las cuatro extremi
dades; aparejo de material, que hace
rayas, y el mismo ataharre.

Dado en Béjar a 8 de Diciembre de
1934.-El Juez. Serafin Jurado. - El
Secretario., Rnperto Hidalgo.

JD-17709

CASTRO DEL RIO

Don José Criado Rodríguez Carrete·
ro, Juez interino de primera instancia
e instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades civiles y militares y Policía ju"
dicial, se proceda· a la busca y resca
te de la caballería que al final se re
seña, y detención de sus ilegítimos
poseedores; poniéndolos, caso de ser
habidos, a dispcsicU:..r de este Juzga
do; cuya caballeria rué hurtada en la
noche del 29 al· 30 de Septiembre úl
timo de terrenos del cortijo denomi
nado '"Banda". de este ténnino. pro·
pia la misma del vecino de Nueva
Carteya, Manuel Gálvez Ruiz.

Reseiia.

Mula castaña clara, raya de mulo.
eebrada. de dos años y medio, con el
hierro de la Compaía El Fénix }Igrl
cola, letra V, número 12 en la IÍalga
izquierda, y de alzada 1,47 metros.

. Dado en Castro del Rio a 4 de Di-.
ciembre .de 1934 BI·Juez. José Cn... ··
do.-El Secretario, Manuel Saravia.

JO-17711
CEBREROS

Don Antonio Villa Estévez, Juez de
instrucción de la villa y partido de
Cebreros.

Hace público: Que en este Juzga
do pende sumario bajo el número 162
de 1934, sobre hurto de un caballo
de 135 señas que se dirán al final, de·
la propiedad de ·Francisco Hernández ..
Gómez', vecino de Sotillo de la Adrada.
desaparecido en el noche del 2 de lac
tual del sitio del "Calvario", término
de dieho pueblo.

En su virtud, ruego a todas las Au~

toridades e individuos de la Policfa
iudicial, procedan a la busca y res·
cate de dicho semoviente; y, caso de
ser hallado, sea puesto a disposición
de este Juzgado, en unión de la perso
na o personas en cuyo poder fuere
encontrado si en el acto no justifican
su le~ftima adquisición.

. Señas del semoviente.

Un caballo de nueve años de edad.
capa negra peceña. alzada 1,43 metros,
con manchas blancas encima del dor·
so y costillares. asegurado en la Como
pañia La Mundial.

Dado en Cebreros a 7 de Diciem
bre de 1934.-El Juez. Antonio Villa.
El Secretario, Miguel Linares.

JO-I7113

CORU~A (LA)

A medio de la presente, y por ha
berse ·presentado en este Juzgado el
procesado Manuel CarbalJo Rey, se de·
ja sin efecto la requisitoria inserta en
la GACETA DE MADRID correspondiente
al día 29 de Noviembre último, pági
na 774, por medio de la cual se lla·
maba a aquél para constituirse en pri
sión por virtud del sumario seguido
en el Juzgado de instrucción del dis·
trito de la Audiencia, de La Coruña"
con el número 456 de 1933, sobre
hurto.

La Coruña, 5 de Diciembre de 1934.
El Juez. José Sánchez.

Jo-17715
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CHANTADA

Don Antonio :.\hmuel del Fraile Cal4
Va, Juez de in!;trucción del partido de
Chantada.
. Por medio del presente, se dejan

~lD efecto las requisitoria!; publicadas
en el BoleUn Oficial de esta provin-

, cia y GACETA DE MADRID, llamando a
los procesados Ramón Gay Delgado.
de veinticinco .años de edad, soltero.
labrador, hijo de Camilo y Trinidad,

'.:n~tura1 y vecino,de San Félix de· As
,IDa. en est.e Municipio; Julio Gómez

- Clidahía, de veinticuatro años de edad.
hijo se Javier y Cannen, soltero, la
brador, natural y' vecino de Pesquei
ras. '"'n este }Junicipio; y José Castro
Rat¿n. de veintitrés años de edad, hi·
jo d. Manuel y Dolores, soltero, labra
dor, natnral y vecino de San Félix de
Asma. en este Municipio, por razón
dehsum.ario número 175 de 1934, so-.
b~ lesiones, en virtud de haber sido
habido y encontrarse en situación de
.preso; suspendiénoose. por tanto, las
&~tiones encaminadas a la Poll~ia pa
ra su busca y caplura.

Dado en Chantada a 4 de Diciembre
"de 1934. - El Juez, Antonio Manuel
, Fraile.-El Secretario (ilegible).

JO-I7716

FUE."lTE DE CANTOS

" .. Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instr~cción de esta localidad
y su partido., .'

Hago saber: Que en este Juzgado, de
mi' cargo pende sumario número 311

. del corriente año, sobre hurto de los
. 1:; cerdos que después se reseñarán,

de la finca denominada "Dehesa de
Abajo", propiedad de Luis Galán Ah·a· '
,rez, en la noche del 28 al 29 del 1»a
sado Noviembre; en cuyo sumario be
acordado interesar de todas las Auto-,
ridades. tanto cíviles como militares,
fuerzas de la Guardia civ}} y Agentes
de Policia judicial de la Nación, pro
,cedan a la busca y rescate de dichos
semovientes, así como a la detención
del autor o autores del hecho; ponién
dolos. caso de ser habidos, en la Pri
sión Preventiva de este partido, a mi
disposición. .

Señas de los semovientes.

Dos cerdos de diecisiete meses. de
unas seis arrobas cada uno, pelo re~·

tinto.
Trece del mismo pelo, más claro, de

trece a catorce meses, de iIlnas cinco
arrobas cada uno.

Dado en Fuente de Cantos a 7 de
Diciembre de 1934.-EI Juez, Francis
co Herrera. - P. s. M'r el Secreiario,
Eusebio Cornago.

JO-17717

LERIDA

Por la presente, y en virtud de lo
dispuesto por el Sr. Juez de instruc-.
ción, en causa número 247 de 1934.
sobre hallazgo del cadáver de un hom
bre en el rio Segre, en término de
Aytona, de treinta a cuarenta años de
edad. vistiendo americana azul, ca
misa color crema. pantalón de hilo ra
yado y alpargatas blancas; el que no
ha podido ser identificado hasta la
fecha, se llama a los familiares de di-

15 Diciemhre'1934

cho interf'ecto, comparezcan, dentro
del ténnino de ocho días, para poder
identificarlo por medio de las ropas.
el que, según antecedentes, se dedica.
ba a la mendicidad; y ofrecerles el
procedimiento. a tenor del articulo 109
de la ley de Enjui-eiamiento crimitnal;
bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar. '

Lérida. 5 de Diciembre de 1934.
El Secretario (ilegible).

JO-I7723

LINARES

Don José Porcd Hernánde~Juez
de instrucción de la ciudad de Lina.
res.

Por el presente, que dimana de la
causa número 468 de 1934, seguida en
este Juzgado sob,re homicidio. daños y
lesiones por imprudencia, se -cita, lla.
ma y emplaza a Julián y Rafael Mo
rales López, domiciliados en Madrid,
ignorálldose la calle de .su domicilio,
para que, dentro de los cinco dias si
guientes a la p.ublicación del presen
te en los periódicos oBciales,com.
parezcan en este Juzgado .para reciJ)ir.
les declaraei¿n y ofrecerles las accio
nes que determina el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; y
cuyoofreeimiento, desde luego. se les
ha~e }Klr medio del preseate.'

Dado en Linares a 4 de Diciembre
,'de 1934.-El Jgez, JoséPorcel.-Por

su mandado. el Secretario. P. a. Ka
nnet Gon%ález.

. 10-17724

Don José Porcel· Hernández, Juez
de. instrucción de este partido.

Por el presente. requiero a todas
las Autoridades para que procedan a
la busca y rescate de lo que después
se expt'esará, y a la detencioo de los
anlot'es del hecho. así como de la de
los poseedores üegítimos de lo subs
traído, pOniendo a mi disposición
unos y otros; pues asl lo tengo acorda
áo en causa que instruyo bajo 'el ri
mero 473 del año 1934.

Descripción.

Expedición de pequeña velocic41d
número 10.270, de Cazalla 'a Barcelo
na, compnesta de un bulto de tejidos

.de 12.50e kilogramos de peso.
Expedición de pequeña velOcidad

uúmero .1.262, de Cazalla a Madrid.
compuesta de dos garrafas de mis de
40 kilogramos 'de peso.

Expedición número 1.247, de Caza
Ua a ,Elche, compuesta de dos garra
fas de 45 kilogramos. y una garrafa
de anis con 20 kilogramos.'de la par:'
tida número 10.281, de Cazalla a Ma
drid.

Substraidas el dia 3 del actual del
tren número 1.409, a la llegada a la
estación de Baeza. de este término_,

Asimismo, por medio ,del presente~

se cita, llama y emplaza a los re
mitentes y consisnatarios de las par
tidas expresadas, para que, dentto del
término de quinto diai. comparezcan
ante este Juzgado. 00 nel In de reci
birles declaraci6ny ofrecerles el pro
cedimiento, si son perjudicados, cuyo
ofrecimiento se les hace· por medio
del -presente. ,

Dado en Linares a 5 de Diciembre

..

de 1934.-El Juez. "José PorceL-El Se.
cretario~ P. H.. Manuel González.

, , J0-17725

MADRID-JUZGADO 1\"'mIERO 21

Por el presente, y en méritos de lo
acordado por el Sr. Juez (fe instruc
ción número 21,de esta capital~ en el
sumario número 307 de 1S34. sohre
daños "contra Timoteo Hernánd~z
Martinez. se deja sin efect'O la requi.
sitoria publicada en la GACETA DE MA
DIlID del dia 2 de Noviembre último,
por la que se llamaba a dicho proce.
sado. el cual ha sido habido.

Madrid. 6 de Diciembre de 1934.
m Juez (ilegible).-El Secretario (ile-
gible). r

J0-1773.4

MEDINACELI

Don Eduardc Junco Mendoz&, Juez
de instrucción de Medinaceli y su par
tido.
, Por el presente. se cit~ llama y

emplaza a Florencia Muñiz, domicilia
do últimamente en Madrid, MonteleGn,
número 7. Y cuyo actual paradero se
deseonoce, para que. en término de
diez días, comparezca ante este Juz·
gado de instrucción, con objeto de ser
oido en· el snmario que se tnunita con
el' número 33 del año actual. por da
ños causados COD un automóril de su
propiedad por arrollamiento de una
caballería malar. propiedad (fe Leoca·
dio Vázquez Chamono, vecino de Az
camellas, en el kilómetro, 142 de la ca
rretera de :Madrid a Francia, por la
Junquera; apercibiéndole que. de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hDbiere losar.

Dado en Medinaceli a SO de Nol"iem
brede 1934.-El Juez. Eduardo Jun
co.-E1 Secretario. Victor Garcia.

J0-17737

Don Eduardo Junco Mendoz~ Juez
de iastrucción de esta villa y su par-
tid~ ,

Por el presente edicto ,se requiere al
p~nado en causa por robo frustrado,
seguida con 'el número' 20 de 1934,
PrudeDcio Angel González López," que
se encuentra en ignorado paradero,
para que, en término de diez días, ha·
ga efectiva en este Juz gado la canti·
dad de 500 pesetas por el coocpto de
pena de multa impuesta en ref~rida

causa ; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a <lue hubiere lugar en
derecho. ,

Dado en Medinaceli a 4 de- Diciem
bre de 1934.-El Juez. Eduardo Jun
co.-El Secretario, P. S. M.. Victor
Garcia.

JO-17738

MONTBLANCH·

En virtud de lo acordado en esta fe
cha en el sumario número 59 de 1934.
sobre ten~ de útiles para el robo,
por el presente, se cita a declarar en
el mencjonado sumario "a todas aque
llas personas que pudieran dar r8Z9n
de la desaparición. indicar la ,pro¡:)~·
dad o, pertenencia !le seis tened;res.
seis cucharitas y seis cuchillos de pos-
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POSADAS

SOLSONA

.'

SEVILLA4~u..V.-\DOR ". "", .

En virtud -de lo acorddado por el
sefior Juez de instrucci6n de este pa....
tido. en providencia de esta feeha. dl~4
tada en el Ramo de prisión tespectivQ
del sumario nCmero 66 del afio 1933_
sobre burto de caballerías, se ha acor':
dado se deje sin efecto la busca.7.
captura del procesado Antonio Cres
po Molina (a) "el Rubio", toda vez
que el mismo rué detenido en Fernan
Núñez. por fuerza de la Guardia cj4
vil, con fecha 16 de Noviembre últi·
mo, cuya busca y eaptura se i-nter-só
en la G_~CETA ll»M.waw y Boletfn Ofi
cial de esta provjncía' con fecha 20
y 17 de Norlen1bl'e último, tespectl.

."amente." - ' ,,..
Posadas. 7 de Dicjembre de 1934•

El' JU~:l' 'instra-ctor (hegible). ,
. " JQ-177U

Don José Maria Vicens PUI:'giniont~
Juez municipal Regente del Ju.qadQ
de i.bslnloción del partido de 501son8.

" .~CU" la presente requisitoria. que se
expide en las diligencias de cumpU
miento de carta-orden de la Superio..
ridad. dilm:anante del sumario núme
ros 31 y 4;i6 de 1929, sobre amenazas
contra Manuel Casas Pral, Se cita. lla·
~~yempla%a a dicbo penado Manuel
Casas Prat. de veintinueve años de
'~da~~ hijo de José y de Susana. sol..
tero., ,labrador. natural y vecino de
Navés. de este partido judicial, .para
que inmediatamente reingrese en el
Manicomio de San BaodiliD de Llo·
bregat. del que se ha fogado.

Al, ,propio tiempo ruellO Y encarga
a. todas las Autoridades '1. ordeno a

9LMEPO

. :Don'~lIgel1io Tarragato' y Contreras,
lu~z de in'StruCcilín de 'esta vílla 'd~ 01-
med~ y su partiqo; . ' .

Por "-la 'presente y en méritos del su·
mario seguido en este Juzgado con el
número 14 de 1933, :Sobre estafa. con
tra'Manuel AstoFga' Ba:vo~ de treinta
aftes de edad. casado. empleado. vecino
deValladond, con dónñeilio últimamen
te en la calle de Ruiz Zorrilhr. n~éro
5. 'dupnc3do, y hoy en ignorado para
dero y declaradQ rebelde por auto de
29 de Agosto det933,ruego y encargo
a todas las Autoridades y mando n los
Asentes de la 'Polict:fjddieifil, ,proeedan
a'la busCa y captura y 'conducción al
Depósito municipal de esta villá del

. lllildid9 sujeto. pue:;',en ello sé interesa
la:':A@rlnistrac1ón d~· Juslic~a.

· Dadó en'Olnie&'a :4.de·Dicieln:bre ele
1.934~El Secr.etarlo: judicial.- '. Mod.i;s10
~.; Caínpo.~E1: ..JueZ:; _Eugenio T~ra-
gato.. .. . . ' .

, JO:,....1'~·745 . . Don .Franciscc.Díaz Pla, MagisÜ'l'c1o
-' .". . Juez -de instrucdóndel (listritO'-del
. ' - Salvador, de esta' dudad, hoy'· :JU.i-

,-'JXiñ ;Eug~io:~Ta~t() .yrADlfe-: Jll~ t-irlud de -la' presente se cita.
FU.. J.~ de· inslnlcci5n ·4e-esta villa ninta y énipraza. 'por término de diez
·.de Otmedo y saparti-do-•.,¡- "', dias, que ettDpeíarán'3, contarse desae

Por el presente .y en.' ineritf>Sdel lá publicación de esta requisitoria en
sumario' .ielfuido en 'este Ju.zgadó:con la GACETA, DE :\IADRID, sin perjuicio de
el número' '44· -de' .19U. sObre .hurto su inserción en el Boldín Oficial de
de trigo, 'contra 'Santiago ···Cañada· esta provincia al procesado Manuel
J)'iaz. de veil\tiSéis 'años de edlld. :sol-' Clil.'mpos Contreras, natural de Seví~
tero,. jornaléro.- 'amtiwaotejhijo' de ·Jb.'hijo de Antonio y de liaría. :ve.
Ant.o:nio y d~ Trinidad; riafuta1-d'e Al-' cino de$evilla. Amate, número 11, en
baeete. sin domicilio fijo. y -cuyo aC~~Porado parafiero. de ocupa-ción jOf4
tual paradero ,e -deseoJlOoCe, y ha sido, nalero~ de est.· -soltero, de euaren..
declarado rebelde por auto de l8 de "lu Y tres años de edad. para que.se
Marzodet932~"*IO"Yenc&T'goa todas presente en este- Juzgado calle 'Al-
Ias Autoridades 'y niando aros ·Agen.. mirsnte Apodacll, Palacio de Justicia.
tes de la PoIicia ~ictal. proeédan a contestar los cargos que le resultan
a la busca. 'captura y .conducción QI en el sumario que se sigue por lesio..
Depósito municipal' de;. esta.vilIa. del . nes; ~apercibido que. si no lo nri-

. expresado mjeto~ ·pues en··ello1ie in- .li<:a, será declarado rebekle. parándo
teresa l. AdmiJiístración de justicia. les 'lOs perjuicios a que baya lugar.
_.. Dado 'en Olmedo -a 6- de Di<:iembre '. "Al 'propio tiempo exhorto y requie
de 1934_El Secretario judicisl~ N01'4 ro 8.' todas las Autoridades tanto ci..
be'rt~S.: Campo. - El J.uezr Eagenío..viles oomo militares, para que . pro·

·Tarragato. " . ~ cedan a la bWlca, captura y depósito
'.' le JO-U746 .' .' la-'Cárcel de- esta dudad. a disposi-

ORGIVA "cit)B: de este Juzgado, de. dicho pro-
cesadG, pues así administranin justi
cia a que me obligo en casos .ai1á1o·
gos. •

Dado en Sevilla ,. 28 de Noviembre
de 1903~.-Bl Secretario, P. H. (ilegi..
bl-e)...-EI Juez. Francisco Díaz Pla.

JO-l7750

:I><ln José Larrwnbe Maldonado.
· JU6 ele im~ci6n,'de ...esta.c.iwlad y
.'su'l)Ilrtk1lJ. ., ,'~ .", ."
···.Por 'el presenle,t'Uegoy eOO8rgo' a
todas "las· Autoridades 'de '18'· Nacihn
y"AgéiiteS ' debi: Pélieta judicial, se

· proceda a la busca> y Prisión de An·
tonio Carmon8.N'll'8njo, gitano,; de
.unos die~ r D1.I~e .iiosde edad. hijo

· d,e- Miguel y .de·~Dolo~s...na~ut"al de
.. LQ,i'cay donndliadb ·úlbmamente en
htl«'Cueva del' Monte' Santo, de Gnl
~ada, 'jiInte 'al (juarte1 de la Merced,

;. y euyo- áctUal· pllhdero .se ignora, el
que, de ser habido, será puesto a dis-

· posiciÓ:b de este .Juzgado. inte.-esando
lo rl-e~ario 'par:a' su traslado y ra6ft
candase' laprisi6n dentro del plazo

''y ~omunt~ándo}oaeste referido, Juz·
·gado, pues aSí lo tengo .acordado en
· cumpli~iento de orden de la Supe-
· rioiídail odilpanaua.· del sumario 150
.del-' pasado año que. contra el mismo
trtimito'sobri!l hurto'
'.. DadO" en· Ol'giva fí~ 1.0 de Diciembre

, ,de 1934.-El Secretario (ilegible) •..,......EI
"Juez, José LalTtlmbe.. .~. . ,

Jo-1174~

','

JO--171-10

NULES

" ..

t!"c, cOQ un bati~ de plata· y grapadoS'.
sus ni3ngo~que eldia.15 d,e Diciembre
pa~d~ 'fueron hhllados en p&der' de
dos individuos, llamados FranCis~'J Vi
nagre LÓj)~y Mauuel S~p.edrq Ro·
dríguez, ,en 'las afueras de Esplbga de
FrancoH. los ~uales no han acre'litado
su .¡m;eedericia. " " .

~ol'ltbhmcl1. 7 de Diciembre' de- 1934.
El Secretario (llegible)__El Juez '(He

··,ibid, - ~

Don ¡olé Gimeno Alcin~, J'uez de 1ns·
lrucción del partido de Nules.. ,'.

Por la prese~te. requisitoria y COIDO
comprendida en' el niunero primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita. llama y emplaza a·
un sujeto apodado Cordobita, que en
unión de otros tres .que están presos,
cometieron un robo en la estación del

· tran:ria a.".por CasteDón-Onda, .41' no..
~ del 28 de NO'"embre 'último. para
que comparezca dentro del término de

· diez -dlas, a -contar desde la publie8Ción
de· la p~te ,en la "Gaceta ,~l\b.

tirId". ante este J:D.!gadO:~cori,~~o de
,-ser' reducido a prisión, en el ag:¡nario
que se 'i1l's\I't1ye en este JUzgado ·.con. el
ntíJilerQ 215, de 1934, por el delito de

•r4bo; ..apercibiéndole qtte, si·.no .oom·
, parece, será declarado rebelde. .' , .-

Al propb tiempo ruego y 'enc:xrgo a
todas las 'Autoridades. tanto ctviles ro-

·¡bo milllarH '/ demá.s Agentes de la Po-
· llcra iudiciál. pr~edan a la: bas(::! y
clll$.ra de'''dicbo reqnisitoría:do~ y 10
pougan adi'sposiclón de este. Juzgado,
en tu Cárceles de este parti"do; 'con -las

· seguridades convenieIltes~

Dlldu en Nilles a' 4 de Diciembre de
1934.....EL Secretario judicial, AIÍi1i~I'Vi.
dal.-El Juu, Jósé GiIilen().' .'

. .!" . v' ,~)._":',7743

Don José Gimeño' Atcina. Juez de ins-
trucción del partido de Nules. ,
. 'Por lá ~te~ reqáisitor.i3.ycom()

comprendido en el aUmeroprimero. del
articulo 835 de la ley ce Enjuiciamien-
to cl'iIbiual,.: se cita. 'llama y em.p1az1l3
Fl'aucisco Castelló. Marli (a) Chiva, ,de
treinta: y tres años, hijo de J~sé Y de
Mariana•. soltero. 'iuiturar y' vecino. 'de

.(}Dd~' Y a Pedro .. Rodríguez, López,; :de
·treinta y seis .años; soltero, Batural rJo
L~nai vecino de AlicúD~ jornalero.
panque'cOmpar~dentro del tét"ltll~
no ·de diez 4ías. a -coBfar. -desde la ¡pu
DlieaeiGil de la pn!s6B~ en, la "Gaceta

. de"14adrid";'ailte este Juzga~.-~Qn6b

jeto de ~er reducido a prisión, en el su-
. mái"io mie¡e inStruye"en este ,Jugado"ciD:el Ílt\D1&'o 1-8 de '193),\p6r.d;l delito

de -lésiones;' ap.ereibi4ndoJ.e-:·qUÍ!; si· ilo
comparece• .::era declarado rebekte~ <,

.Ál' Pi'~.!l¡O tiGIlpo ruego y enCArgo ~
todas las A.Qtorida~~ tI~nto civilc,j ('o"!
mo mílitaresy denms' Agentes de la Po
Ucia.juWci~I.~P~8! .8 .~~busca y.
c~ptuta de <hciJe:. J'~wS1toJ.;lI:\do, y Jo
,pungana _disposición "de-:-este .1uzua·:fo.
cl1~s',C4rc~les de· eSte'partido, coro las
S(sm:i<tades: (·onvenielitt$. ., " '.;
: D.adoe-n Nules· 3"7 dé .Diciembre de
1~oe-'-EJ. ·:SecretariO",judi'dáJ:;. 'Anibal

·,;".:11r >~l.hIe~ Josl.·Girnenó~~ ..1
'~~': .•.. I '.Y~ , '"'JG.-...t774-of

" .•'" ,:l.' ::"_~ ~ , :-:~_ ~~' ,;. :"'-.' ' :,'•.

•.
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kJ.sAg~ntesdela Policía judicial, prac
t~quen averiguaciones para la busca y
c;aptura, y caso de llevarse a efecto.
~a, puesto a disposición del Director
de dicho Manicomio de San .BaudUio
ide LIobregat. .
:_ 'Dado ~ Solsona a 5 de Diciembre
tle'1934.-EI Secretario (ilegible).-El
lue:, José !ofariai Vicens.

Jo-l7i51

SOS DEL REY CATOUCO

~, .-En virtud oe lo, acordado por el se
ñÓt. Juez de instrucción del partido
dé Sós del Rey Católico. en la ejecn"·
.torja dimanante· del sl.!In~rio número
24•. de 1933. sobre tenencia ilícita de
a~a corta de ¡uego, contra otr9Y E~
taJ:1h¡lao Aznárez Lizalde, en ignorá
dft pBradero, se D.otifica a éste que por
áJi~.,de la Audiencia provincial de Za
J:ag,oza, de fecha 27 de Abril último. se
'dec:!a1"ó .comprendido al pe.nado di.cho
EStanislao en los beneficios de la ley
_t-Amnistia de ,24 .del eonsi,gnado mes
• 'Abril. . ' '
, ' Sós del Rey t:atólico a ti de Diodem:"
ll~e:de 19'34.-El Secretario,'EÍliú. Ger
j,s~ .

Don José Bernal Algora, Juez de in's·
t"rucción de la ciudad de Sueca y su
partido.
. Po... el preSente edicto' encargo 'S
todaS las Autoridades, asi chdlescomo
lDilitares y demás Agentes de; la Poli
,~íil judicial, procedan a la husca y
del~cióR de un individuo apodado
"El Chileno", de unos- treinta y cinco
ados de edad, ailo. cara ovalada, nariz
dUltl.i;· color moreno,' con una '-erruga
'ópeca en la -cara. cuyo individuo, fin
'¡íélldose Agente de Policía. estafó .500
pesetas ~ Baldomero Chova en el do
mieilio que éste posee en Tabern.es de
V.alldigna, un día. del mes d.eNoviem
bre ,último. procediendo igualm-ente a
la: busca y ocupación de las 500 pese
'~aS y poniendolo todo a disposición
'de este Juzgado. ,

Asi lo tengo acordado en el SUlma
rjo que instruyo con el número .112
de este afio. sobre usurpación eLe tun
cioae5 '3. estafa.

'Envirlud·de·lo mandadopor-ei se
flor Juez de instrucción de este .parti
-dO¡l!'nprovidencia de hOj',d¡~ladaen
el swnario que se sigue con el ilumero
199 de este áDo, sabre haUa'i~o del ca·
,'dlm de Ramón' Rubio Pérei. oeum
cfo' §Obre las veinte 'J,buras :del dia'16
4te'1\foviembre último.' en una .calTete
~-4ile la partida 'del Marenyet de la
~"(lnes. términ'o municipal de CuJlera,
,se-cita por medio de hl presente cédula
a', Ramó.n Rubio Al-cañiz, hijo del 1n
:tei-f.ecto~ que .seencueQtra en 'Fraliéia~
~Jr! :domicilit> desconocido, para· que
'dentro de quince·días campa!'ezl'a an
te'.este 1uzgado' a fin de recib-irle ,de
claración y ofrecerle el sumario. a te
JiOt' de 10 disfluesto en el articulo 1.(19
de.-la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibit~iento que. de ·no verifi
c,ar-Io, le parará el_,perjui~o a queha~
ya lugar. ..
, Su~. 5 de Diciembre de 1934.-EJ
Secretario, Vicente' Moreno.-El Juez;
'rosé Berna.! Algora. .

Jo--l71S3· ,

Sucesores de IUvadeneyra (S. iJ.
Pa.seQ de ~,Jliceme.20.

dientes a los dias 11· Y 28- de OctUbre
próximo- pasado. respectivamente, refe~
rentes a Emilio Figueroa FerráDdiz, y
en su lugar se' entenderan didlasreqni
sitorias contra Emilio !-'igueroa Fer..
.:tández, de veintinueve años. hijo de
Nicolás y An~ soltero, alambrero, na
tl11"al y v'ilCino de Murcia; pues as! lo
tengo aC(jrdado en cumplimiento de car:'
la-:Qrden de la lbna. Audienciaprovin:..
cial :de Alicante., dimanan te dei suma:·
rlo seguido en el Juzgado de mi cargo
con el nümero 105 de 1931, sobre tenta-
tiva de burto. .

-Dado en AHcantr. a 5 de Diciembre de
193t.--EJ Secretario. Indaleeio Lin.
res,-EI Juez, Lino Martín.

JO-17588
ALORA

Don Joaquín ~Iaría Polomo y CalviD,
te. Juez de instrucción de· .Alora y su
partido. .

Por el present"e cito. llamp y empwo
a un gitano conocido por' el hi~o de
J nao Palomo. un pi)CO grueso, balo, de
dieciocho a veinte anos, que :viste bíma ,
color claro, pantalón de pana, s()mDre- I

ro flexible color casi bl:mco, z.apa~

bajos color tabaco, y otro gitan,o Ilama.
do el Sevillano. para que en término ·4~
diez .dias, contados desde el, s~guiente al
de Ulsf::rción en la "G~ceta ,de Madrid".
de esta requisitoria, comparezca en mi

, Sala, de audiencia- en esta ciudad~,con
obieto de llevar a efecto su, ,prisión.
3CQrdad-a en swusrio que ínstruyo por
robo' de dos caballerías propiedad del
vecino de A4nogía. Antonio Morales
Martos, sumario nUmero 1·26 de 19~4.;
apercibido que, de no verificarlo. será
declarado rebelde y le parará ,el pel'~

juicio a que haya lugar. .
A' lá. vez ruego y encargo a todas las

Antoridades y'ordeno a los Agentes,.de
la Policía judicial, procedan a la busca
del expresado procesado, y caso de ser
habido. 10 pongan a mi disposición en
este Juzgado o en la Prisión de este
partido. , ,'. .. '

Dado en Alora a 4 de Dic~enilire de
1 9 :J 4.-EI Secretario {ilegible).--El
Juez, Joaquín Maria Polonio.

, , ' JQ-17589 .:

ARENAS DE .SAN PEDRO
Don' Gabriel Gohzález Bueno, Juez d~

instrucción 'de Arenas de San Pedro ,y
5lI partido. .

. Por e~ pr.esente cito y llámo a un tal
TeodoroBasagoitia, mecatiico. que es:'
tU\~O en esta villa, en la Posadá de Teó~

filo Sáncbez Jarillo. de donde se BU
sent6 'con dirección a Momtieltránhxiá
el 20' de Agosto illtimo,' habiel:l.do· estado
hace unos 'dos mesfl!S en Madrigal de. la
Vera..: donde antes ha residido, y c.uY9
actual'parade,ro se .ignora, .Panl que' -en
el plazo de diez días, contados desde,U!.
pub)icación de este, edicto en 10& perió-
dicosoficiales, 'comp:lrez6J. ant'e est~
Juzgado a fin de prestar declai-acióñ y
hacer entrega de.una máquina, en5~
ria núniero· 224 de 1934, sobre defrau
daci6-n; 'bajo'apercibimiento d~' pai-ar1e
~l pérjuicio consiguiente. '

Dadó'len' Arer.as 'de San Pedro, a 2 de
Diciembre de 1931l.-El secl'etario j~
ciaI. D __ Guzmán .Qomínguez.~n: Ju~
G~~it.'l González. ' ..

Jo-l759t·
J '; l· ._, ,.:'1

J.0-177$6

ALICAN'fE.-..oSUR
Don Lino Martín 'carnitero, Juez- de

instrucción del distrito 'dei Sur; de Ali~

cante~
Por el Pl'esente edicto se rectifiCQD

las. reqUisitorias publicadas e.t1 elMBo
tetíll Oficial" de la provincia de :Mur
~ Y.. "Gacela de Madrid". correspon-

Dado' en Sueca s. 7 de Diciembre
de 'l934.-EI Secretario. Vicente Mo
reno.-El Juez, Josi: Bern'al Algóra.

, JO:-17754

TRUJILLO
, Don· José Santiago Sáochez, Juez

accidental de primera instaneia de
Trujillo ,y su partido. asi como de ins-
lrucclón.' ,
· Por virtud del presente, que se e::t
pide en méritos Idel sumarioqu& se
i.nstruye 'en este Juzgado con el nú
mero 185 del corriente :mo. por el de
lito de robo de gallinas,. ruego y en
cargo a todas las Autorida4es civiles
y militares y ordeno a los Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus
ca y r~So;:ate de las que a ~ontinuación
Se 'resenan, poniéndolas a disposición
de este Juzgado. caso de ser habidas,
juntamente con la persona o personas
en euyo poder S8 encontraren, si no
justitlcan su legítima adquisición.

, SeilQs de las UDes.
.' Seis, -gáiHnas blanc8s lel,"Or y otras
seis doradas y un gallo zarliIo.
· Dado en' TrujilJo a 7 de Diciembre
de1:934.-$} Secretario, P. H., Adal
berta VllllUWeva.-EI Juez, Jos~ $an-
tlag~LSánchez. . '

JO-lj7~

UBED_\

¡ Don 'FrancIsco' GotUáIez 'Inglada.
Jh~ 'de' instrucción de esta ciudad y
su partido. ~ . .
· Por- vi'rtlld de la presente requ.isito
rria, que se -ínsertal;á en la GAcETA DE
~1A[)ll'¡O yBIJletines Oficiale.s de Jaén y
GUd.ad Real, se cit~ lIalDa y emplazll a
las procesadas R;arnona GarcIa Fer
nán:dez~ natural de' Honrubia (Cuenca).
hija de Jerónimo y Maria, de veinte
años~'soltera,vecina"de"Valdepeñas,de
Ciudad "Real-, y Jfanaela Cádíz Maya.
hija de Rafael y Maria, de· "einticua~
tr-e ,aii-os. .soltera" de profesión su se
X~.' natural y vecina de Puertollano;'
cuy() actual: paradero d.e las cuales se
ignora .para que dentro del término de

• diez días siguientes al de la última
inserció.Íl en dichos ~riódicos oficia
les. compareu;an' a~te. este Juz~a~o.
oon objeto de' constitUIrse en pnslon
que les ha sido decretada en sumario
de este Juzgado número 250 dé 1934,
por h~to de cabaUerais;.•bajoaper
~ibimiento que. de no verülcarlo, se
rlin dedaradas rebeldes y las" pararáel demás,Perjuicio' a que hubiere lu-
gar con. arreglo a laley. .

A} proPio tiempo ruego y. encargo
a' todas ·las Autoridades. tanto civiles
como militares y Aemás Agentes ,~Ja
Policía jQdicial. procedan a.la ,busclJ
y' <;aptura de las reféridas j)roces~d,hs.
y, caso de ,ser 'habidas, las' ponga~
a dispo&ición de este Juzga40, en la
Cárcel de este partido_ ., ,

Dado en Ubeda a 6 de Diciembre de
1934.-El Seerelario, p. H. Manllel Ló
pez.-El Juez, Francisco Gonwez,Jn
alada.

J0-=177-5-2 '

~ .:

...... "

'-,..' SUECA


